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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hm'mes -González M., ExequieJ 

-Barrueto, Edgardo -Jaramillo, Armando 

-Bossay, Luis -Letelier, Luis F. 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palacios, Galvarino 

-Durán, Julio - Videla, Hernán 

-Gómez, Jonás -Wachho1tz, Roberto 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio

nes Exteriores, de Justicia, de Agricultura y de 

Tierras y Colonización. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió 'la sesión a las 21.13, en pre

sencia de 12 sefíores Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En.el nombre de Dios, se abre la sesión. 

No hay aprobación de Actas ni Cuenta. 

111. ORDEN DEL DIA. 

PROYECTO DE REFORMA AGRARIA. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Continúa la discusión general del pro

yecto que establece normas par.a la reali

zación de la reforma agraria. 
-El proyecto aparece en los Anexos 

de la sesión 13:¡l, en 10 de julio de 196~, 

,documento NQ 3, página 1018. 

-Los informes figuran en los AnCJ;os 

de la sesión 19:¡l, en 24 de julio de 1962, 

documentos N.os. 18 y 19, páginas 1531 

y 1538. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable ]eñor 

Palacios. 

El señor P ALACIOS.- Señor Presi

dente, me corresponde expresar el )Jensa

miento del Partido Socialista frente al 

proyecto de reforma agraria. Sin embar

go, algunos acontecimientos desaroll¿dos 

en los últimos minutos de la sesión ante

rior, que terminó a las 9 de la noche, me 

obligan, aunque sea en forma circunstan

cial y breve, a señalar la opinión de TlUes

tro partido frente a tales hechos. 

No obstante que es costumbre en el Se

nado escuchar, por mucha tensión que 

haya, con cordialidad todas las opiniones, 

hoy ha habido un cambio de palabras que .1. 
a mi juicio, nos da un poco que pensar. 

N o creo conveniente -y lo digo con la . 

más absoluta franqueza- para el desarro

llo de nuestros debates, que los señores 

Ministros, cuando intervienen, lo hagan 

en un tono estrictamentee polítiéO y em

pleen -para usar una expresión muy en 

boga después del Campeonato Mundial de 

Fútbol- la "marcación al hombre", al ex

tremo de suponer intenciones o propósi

tos determinados en los votos o decisiones 

de un partido. Al respecto, creo que la 

Constitución POllítica, que da a los seño

res Ministros el derecho de asistir a esta 

corporación y de ser oídos con preferen

cia en ella, no les confiere la facultad de 

entrar ,en la polémica personal con los 

Senadores que la integran. Su papel está 

limitado a las materias que dicen relación 

directa a la ley en debate, y de ninguna 

manera interpretan bien el papel que 'les 

corresponde asumir cuando contratacan y 

se salen de ese marco para entrar en el 

terreno personal, aun cuando un Senador, 

por razones políticas explicables, emita 

conceptos o juicios respecto de la perso-

na del Jefe del Estado. En tal caso -creo 

yo-, los Ministros están autorizados, 

cuando más, para desmentir, rectificar o 

corregirlas apreciaciones erróneas verti

das; pero,· de ningún modo, para contra

tacar en lo personal. Para eso, nuestra 
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democracia, aunque formal, permite tener Lo que está mal, en mi concepto, es la representación en el Senado a todos los segunda parte del caso aquí planteado. sectores de opinión, y en una corporación Me explico: el señor Ministro de J usticomo la nuestra, donde la corriente guber- cia dijo que el Honorable señor Echavanativa es mayoritaria, no es preciso que rri buscaba pretextos para justificar un los señores Ministros asuman semejante voto que estaba emitiendo soberanamenpapel. Las opiniones que Senadores de un te, como Senador de la República. N o podeterminado bando puedan emitir con re- demos aceptar que el señor Ministro, que lación al Jefe del Estado a sus intencio- concurre a las sesiones en calidad de cones o planes no confesados, pueden per- legislador, se erija en nuestro juez. fectamente ser rebatidas o controvertidas El señor ORTUZAR (Ministro de Juspor los Senadores de Gobierno, que abun- ticia) .-- ¿ Me permite una interrupción? dan en esta sala, ,y que no pueden achi-' El señor P ALACIOS.- Ello me parece carse tanto como para no sentirse capaces absolutamente inaceptable, por estar fuede discutir, rebatir o desmentir, si ello ra del papel constitucional que corresponfuera neces1ario, lo que se afirme en con- de a los Ministros de Estado en este re-trario con respecto al Jefe del Estado. cinto. 
Tal es la opinión de mi partido, con re- El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-lación al cuasi altercado habido esta tar- ticia).- Como he sido aludido personalde, en la sesión que terminó a las nueve mente, quiero expresar al señor Senador de la noche. que, en mi intervención, me limité a ha-El señor PHILIPPI (Ministro de Tie- cer un análisis objetivo de las observaciorras y Colonización).- ¿ Me permite una nes vertidas por el Honorable señor Echainterrupción, señor Senador? varri, las cuales me llevaban a la concIuEl señor P ALACIOS.- Con todo agra- sión y, más aún, a la convicción, de que do, señor Ministro. el señor Senador trataba de buscar una El señor PHILIPPI (Ministro de Tie-razón que justificara su posición política. rras y Colonización).- No creo que sea Es curioso que el Honorable señor Pa. ése el sentido de la disposición constitucio- lacios sea tan susceptible en esta materia, nal respectiva. De acuerdo con nuestra pues hemos escuchado en este debate y en Carta Fundamental, los Ministros de Es- muchas otras intervenciones, tanto de partado tienen los mismos derechos que los te de Su Señoría como de otros parlamenDiputados y Senadores para intervenir en tarios de Oposición, expresiones muy dulos debates. Es más: tienen preferencia ras para calificar al Gobierno, y no sólo para hacerlo. De modo, pues, que pueden sus actos, sus actitudes, sino, incluso, sus participar en cualquiera polémica y usar intenciones. Ayer, no más, el Honorable de la palabra en la forma como estimen señor Luis Corvalán, refiriéndose a la iniconveniente. ciativa en debate, afirmaba que el pro-No sería aceptable, por otra parte, que, :recto es un engaño. Todavía más, agregó encontrándose presente en la Sala un Se- que, en su concepto, sus autores ni siquiecretario de Estado en el momento de for- ra tenían un propósito sincero. Esas fuemularse observaciones sobre el Presidente ron las expresiones textuales del Honorade la República o miembros del Gabinete, ble señor Corvalán. 

el Ministro no contestara, si está en con- Si Sus Señorías están ampliamente audiciones de hacerlo. A mi juicio, no sólo torizados --y jamás los Ministros de Esle asiste el derecho de contestar, sino que tado han pretendido limitar tal derechoes una obligación moral hacerlo. para formular críticas, a veces acerbas e El señor PALACIOS.- De acuerdo. Es injustas, en contra del Gobierno, no sólo 10 que acabo de reconocer. relativas a sus actos, sino, incluso, a sus 

.¡ 
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intenciones, me parece absolutamente ra

zonable que los Ministros de Estado poda-

. mos, del mismo modo, expresar críticas u 

observaciones a los Parlamentarios. Co

mo Sus Señorías tienen extraordinaria ca

pacidad para defenderse -soy el prime

rO en reconocerlo-, no veo por qué el se

ñor Senador se pueda sentir molesto por 

tal actitud, tanto más cuanto que él ha 

exagerado, pues en ningún momento se ha 

llegado siquiera al terreno del incidente. 

N o ha pasado de ser un simple cambio de 

opiniones, por lo demás, en términos ab

solutamente parlamentarios. 
Todavía más, declaro, a pesar de la alu

sión personalisima del Honorable señor 

Echavarri, en orden a que el Ministro que 

habla es "menthoüatum", que ella no me 

ha causado ningún agravio, la menor mo

lestia ni resentimiento. 
El señor GOMEZ.- i Fue un elogio, se

ñor Ministro ... ! 
El señor ORTUZAR (Ministro de Jus

ticia).- De modo que rogaría a mi esti

mado amigo, a quien tanto aprecio, el Ho

norable señor Palacios, que olvidara esta 

incidencia, pues no ha tenido mayores 

proporciones y nos hemos mantenido en 

un plano de reciprocidad. 
El señor LETELIER.- ¿ Me permite 

una interrupción, señor Senador? 
Su Señoría ha dicho que en tales casos 

corresponde a los Senadores de Gobierno' 

ejercer un derecho equivalente al de los 

de Oposición. Me permito recordar a Su 

Señoría que, según la práctica seguida 

hasta ahora, cuando está presente un Mi

nistro de Estado, corresponde a éste, en 

primer término, refutar las opiniones ver

tidas por un Senador respecto del Presi

dente de la República. Nos ha parecido 

que la intervención de un Senador de Go

bierno, en casos semejantes, limita la po

sibilidad de defensa de un Ministro de 

Estado, que es secretario directo del Pri

mer Mandatario. 
He tratado siempre de mirar con tran

quilidad los debates parlamentarios. No 

considero que las palabras del señor Mi

nistro de Justicia hayan ido más allá de 

lo conveniente. La parte fuerte de su in

tervención estuvo constituida por la lec

tura que hizo del proyecto del Partido De

mócrata Cristiano. Sin duda, fue ése el 

punto que más molestó a los señores Se

nadores de dicho partido, quienes, por lo 

demás, seguramente no tuvieron inter

vención en la redacción del proyecto. 

El señor PALACIOS.- Prosigo, seño,r 

Presidente. 
Antes de entrar en materia, quiero ha

cer un nuevo alcance a la intervención del 

Honorable señor Correa, quien se refirió 

en su exposición, a un proyecto de refor

ma agraria que lleva la firma de algunos 

Senadores socialistas, unos en actual ejer

cicio, y otros, que han dejado de serlo. El 

señor Senador, suponiéndolo plenamente 

vigente en su contexto y en sus pensa

mientos, impugna con cierta mordacidad 

tal proyecto, para dar a entender que di

cha iniciativa es manifiestamente reaccio

naria, si así pudiera decirse, con relación 

a las ideas actualmente en boga en ma

teria de reforma agraria. 
Reconozco que el Honorable señor Co

rrea hizo una crítica dura, pero :respetuo

sa, a diferencia de lo ocurrido en la Cá

mara, donde un 'Diputado conservador, el 

señor Sergio Diez -lo digo, porque estu

ve presente en el debate -hizo una especie 

de festín con el proyecto, y divirtió a la 

concurrencia de Diputados y de público 

haciendo gala de su natural talento y de 

sus dotes abogadiles. Ridiculizó al Parti

do Socialista ya los parlamentarios que 

habían suscrito la iniciativa y creyó po

ner una lápida sobre el pensamiento nues

tro en materia de reforma agraria. 

Ahora es la oportunidad de aclarar bien 

lo sucedido al respecto. Ese proyecto, 

efectivamente, tiene la firma de varios 

Senadores socialistas, y fue presentado en 

1954, cuando hablar de reforma agraria 

era tan impío como hablar, en otra época, 

de matrimonio civil. Se balbuceaban las 
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primeras letras de la reforma agraria, en 
el año 1954. El proyecto, en ese tiempo, 
no estaba desprovisto de audacia y de po
sitivismo, y la mejor prueba de que se 
lo estimó en cie.rto modo revolucionario, 
está en el hecho -muy frecuente en ini
ciativas semejantes, que presenta la his
toria de este Congreso- de que haya 
muerto, olvidado, en el archivo de las Co
misiones, sin que haya podido ser trata
do, debido a la naturaleza del mecanismo 
reglamentario interno del Senado. 

En todo caso, lo importante es dejar 
constancia de que dicho proyecto de ley, 
anacrónico, caduco por el tiempo trans
currido, ha sido desautorizado expresa
mente por la directiva nacional de nues
tro partido, por su jefatura máxima, y 
el Diputado que en un momento de ofus
cación cometió el error de presentarlo co
mo indicación o contra-proyecto en la Cá
mara actuó contra expresas instrucciones 
y acuerdos de nuestro partido, que había 
resuelto previamente, con bastante ante
lación al debate de esta iniciativa en la 
Cámara joven, no participar en la discu
sión particular de la reforma agraria. 
Había, por lo tanto, instrucciones expre-

. sas para todos los parlamentarios socialis
tas, tanto Diputados éomo Senadores, en 
el sentido de no presentar indicaciones. Y 
si un camarada nuestro cometió un error 
o imprudencia, y después de ser corregi
do por la directiva del partido, que le or
denó retirarla, lo olvidó o no lo quiso ha
cer, tal circunstancia no da derecho para 
suponer que esa iniciativa, absolutamen
te anacrónica y caduca ~vuelvo a decir-
10-, pueda hoy estar vigente frente a las 
ideas que motivan el proyecto del Gobier
no y que aquí se han debatido. 
. Quiero dejar en claro ante la opinión 
pública, entonces, para que no haya equi
vocaciones al respecto, que ese proyecto 
de reforma agraria, si bien es de paterni
dad socialista, lo es de una época en que 
el estudio de tal problema no había alcan
zado el grado que hoy tiene. Es posible, 

como dice el Honorable señor Gómez, que 
el problema haya sido el mismo, pero la 
solución, dados el estudio y la experien
cia, ahora puede ser distinto. Su Señoría 
lo sabe, porque es hombre culto. 

El señor GOMEZ.- Gracias. 
El señor P ALACIOS.- Ese proyecto 

perdió toda oportunidad y no puede ser 
esgrimido como arma en contra de noso
tros, para presentarnos como patroci.;. 
nantes de un pensamiento legislativo del 
todo fuera de época y lugar. 

Entrando derechamente en materia, co
mienzo por declarar que, así como lo ha
ré yo, otros señores Senadores podrían 
habernos ahorrado largas horas, las cua
les se han destinado a barajar antece
dentes numéricos, cifras estadísticas, por
centajes acerca de la cantidad de mini
fundios, de latifundios, de la población 
campesina, de la población activa, de la 
pasiva, del incremento de ella en grado 
mayor que el de la productividad de la 
tierra, etcétera. Porque, por sobre todas 
estas consideraciones, dadas la natural 
elasticidad en el. manejo de ·las cifras y 
la posibilidad de controvertirlas con fa
cilidad, por sobre la frialdad de los nú
meros, digo, hay una' conclusión unáni
me: estamos de acuerdo en que la refor
ma agraria debe realizarse; en que la si
tuación del país, especialmente en cuanto 
al atraso de nuestra agricultura y al fra
caso del sistema semifeudal de explota
ción, determina como necesidad impe
riosa la reforma agraria. O se~, es un 
hecho que ya no requiere justificación, 
pues está en la conciencia y en la mente 
de todos los sectores políticos. 

Se nos puede ahorrar la exposición de 
una infinidad de antecedentes que habría 
que repetir y que tienen la desventaja, 
en una discusión o planteamiento de or
den general, de permitir la controversia, 
con posibilidades de éxito, por parte del 
último en hacer uso de los números. En 
reaJidad, en esta forma no se aportará, 
para resolver sobre el proyecto que nos 
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preccupa, ningún dato nuevo, fuera de es

ta convicción unánime que -repito

existe en cuanto a la necesidad de aco

meterla solución del problema agrario por 

medio de una reforma. Comprendo que las 

estadísticas y los números son útiles pa

ra la aplicación misma de las normas que 

se dictan, a fin de hacer más positivo y 

eficaz su resultado. Por eso, no hay para 

qué entrar a reiterar esos antecedentes, 

y basta sólo con decir que nuestra agricul

tura está en un estado de atraso recono

cido en los planos interno y externo; que 

hay un desequilibrio entre la población 

del campo y la urbana; que, a consecuen

cia de ese atraso y de ese desequilibrio, 

hay una injusta distribución de la renta 

que produce la agricultura; que la situa

ción de ésta constituye un obstáculo para 

el desarrollo industrial, pues, si no hay 

poder comprador en el campesinado, la 

industria nada aprovecha con producir 

mucho, y que, como resultado de esto, se 

producen pocas materias primas para pro

veer a la industria. En fin, todas estas co

sas ya están repetidas en múltiples estu

dios realizados por organismos naciona

les e internacionales preocupados de la in

vestigación y resolución de los problemas 

ec~mómicos. 

Tampoco podemos discutir que hay con

senso unánime acerca de que la reforma 

agraria debe formar parte de un plan de 

desarrollo económico general, como un as

pecto de él; que ella debe coordinarse, en 

su reglamentación y en sus posibles efec

tos, con la planificación de los demás as

pectos de la actividad económica. 

También concordamos en la necesidad 

de adoptar una serie de medidas anexas o 

paralelas, a fin de hacer positiva la le

gislación sobre reforma agraria y de abrir 

un mayor campo a sus posibilidades de 

éxito. 
En todo esto -vuelvo a decido-, des

de la más extrema Derecha a la más ex

trema Izquierda, hay un perfecto acuerdo. 

Sin embargQ, a pesar de existir una 

apreciación unánime sobre la necesidad de 

la reforma y la manera general de aco

meterla, hay diferencias de opinión en el 

modo de realizarla. Y naturalmente tiene 

que haberlas, puesto que en cada país hay 

distintas corrientes de opinión: la de quie- -

nes gobiernan y la de quienes están en 

la Oposición; a veces gobiernan las Dere

chas y otra, las Izquierdas. Del punto de 

vista doctrinario o ideológico del Gobier

no en ej ercicio depende la solución que se 

dará al problema agrario. -

N o obstante 10 anterior, por sobre las 

diferencias ideológicas o por sobre los dis

tintos ángulos desde los cuales se mire el 

problema, hay también un común deno

minador en materia de reforma agraria, 

emanado del estudio o formulación plan

teado por organismos que están al mar

gen de toda sospecha de extremismo ideo

lógico. 
Hoy día está convertido casi en un de

vocionario del Congreso un librito de don 

Moisés Poblete Troncoso. Hace algún 

tiempo recibimos· el obsequio de ese libro, 

y casi todos los Senadores han tenido opor

tunidad de revisarlo y de completar sus 

conocimientos sobre reforma agraria, 

-pues tal obra tiene la virtud de constituir 

una presentación didáctica del asunto. 

Pues bien, ese libro es sencillo, modes

to, sin pretensiones; pero, a nuestro jui

cio, cumple un objetivo, por lo cual resul-' 

ta bastante útil. 
El señor Poblete Troncoso plantea re

sumiendo los puntos de vista de la F AO, 

de la OEA y de la CEP AL, las ideas cen

trales que, a juicio de dichos organismos, 

conforman un plan de lo que él llama re

fonDa agraria integral o auténtica. 

En verdad, aun cuando discrepamos de 

algunos aspectos de tal formulación, esta

mos de acuerdo en que la reforma debe 

acometerse con sujeción a esos puntos de 

vista, sin perjuicio de que las soluciones 

puedan variar, por razones -insisto- ob

vias, según sea quien las aplique. 

Dentro de este modo de conceptuar la 
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reforma agraria, el señor Poblete Tron
coso deja constancia de que todo plan al 
respecto debe ser ajeno a una inspiración 
o, más bien dicho, a una finalidad polí
tica. En su concepto, aun cuando las so
luciones puedan ser diversas según la 
ideología que determine Ilas medidas por 
a,plicarse, la reforma .agraria debe concre
tarse, en sus objetivos, a lograr resulta
dos en el plano del progreso económico y 
social; y no es propio ni correcto atar los 
efectos de la reforma agraria a una fina
lidad política. 

A este respecto, debemos hacer una 
aclaración, por lo demás, innecesaria, pe
ro que es conveniente para precisar nues
tras ideas y justificar nuestra disparidad 
de criterio en muchos puntos del proyec
to del Gobierno. 

Para nosotros, la reforma agraria es 
una reforma estructural de una de las fa
'cetas de la actividad económica del país. 
Por lo tanto, debe tener los mismos ca
racteres y las mismas finalidades que 
cualquiera otra de las reformas estructu
rales que auspiciamos dentro de la prác
tica de nuestra doctrina y que pensamos 
ejecutar el día en que el Poder esté en 
nuestras manos. Es decir, tenemos una 
visión integral del problema. 

A nuestro juicio, los hechos económicos 
son determinantes de otros fenómenos: 
los sociales y los políticos. Y no podemos 
negar que, cuando hablamos de reforma 
agraria, buscamos no sólo la solución del 
problema económico, sino también la de 
los problemas social y político, porque lu
chamos -y esto no es un secreto para na
die, pues todo partido lo hace- por con
quistar el poder. Sabemos que uno de los 
cimientos del poder político en nuestro 
país lo constituye el dominio, posesión y 
tenencia de la tierra. Por eso, pensamos 
que debemos introducir un cambio fun
damental en el sistema de tenencia de la 
tierra, en esta estructura económica, con 
la mira no sólo de conseguir los objetivos 
económicos y sociales comunes a todos los 

que auspician una reforma agraria, sino 
también de lograr destruir uno de los pi
lares que sostiene el poder político de la 
burguesía y de la reacción gobernantes, 
lo que no es un secreto para nadie, pues 
es una formulación de nuestro programa, 
de nuestro ideario. Y no pecamos ni en lo 
mínimo al reiterarlo aquí, en esta Corpo
ración, para que no haYa duda alguna 
respecto de las finalidades de nuestro 
planteamiento y de nuestra conducta po
lítica. 

Sobre la materia, tenemos la franque
za e hidalguía de confesar que persegui-

. mos propósitos políticos determinados. He 
podido darme cuenta, por medio de los 
distintos antecedentes acumulados en tor
no a este proyecto, de que o se ha sosla
yado el problema de la finalidad política 
perseguida con él, o simplemente se ha 
tratado de disimularlo, de acallarlo, de 
negarlo. 

Para nosotros, es evidente que este 
proyecto de reestructuración agraria, que 
no toca sino en forma muy leve -si es 
que la toca- la estructura del sistema 
agrario chileno, está dirigido, por una ra
zón política también explicable -porque 
nosotros no negamos a los ·demás el de
recho de defenderse-, y aunque lo nie
guen el Ejecutivo y algunos parlamenta-' 
rios, a crear un calmante, un paliativo. 

El señor GOMEZ.- El "mentolatum". 
El señor PALACIOS.- No; eso sirve 

para otra cosa. Su Señoría no ha estudia
do medicina ni yo tampoco; pero, por lo 
menos, conozco el uso del "mentolatum". 

El proyecto está encaminado, a nuestro 
juicio, a frenar, a calmar la inquietud y 
la efervescencia campesina Y popular crea
das con el planteamiento de claras teivin
dicaciones en el plano económico y políti
co y por el desarrollo de los acontecimien
tos, por el hecho -también negado, debi
do a razones obvias, por los personeros y 
parlamentarios del Gobierno- de la te
rrible crisis del país. Esto ha favorecido 
el ambiente de efervescencia e inquietud, 
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el ánimo de conquistar el poder para las 
clases populares, a fin de hacer algo que 
se sabe a ciencia cierta será lo mejor. 

Se trata de atenuar, como digo, ese es
tado, que cada día toma más cuerpo y se 
expresa, a lo largo del país, en apoyo cons
tante y creciente de las actividades y an
helos de nuestros partidos con respecto a 
la elección presidencial de 1964. 

Recordando tiempos mozos, es algo pa
recido a 10 ocurrido en aquellos cines en 
que había galería. El público concurría a 
ver la primera de las dos o tres películas 
del programa, y, una vez instalado, lleno 
ya el local, transcurrían varios minutos 
sin darse comienzo a la exhibición y sin 
apagarse las luces. Sobrevenía una rechi
fla general, los gritos de la galería, las 
amenazas del público de cometer algún 
desmán. Entonces, el operador, inteligen
temente, apagaba las luces de un lado de 
la sala, con lo cual todo el mundo queda
ba en paz: la función iba a empezar. 
Transcurridos otros dos o tres minutos sin 
iniciarse el programa, se repetían los gri
tos y rechiflas de la galería. Entonces, se 
apagaban las luces del otro lado y nue
vamente volvía la calma. 

Aquí ocurre algo parecido: existe la in
quietud por ver una película mej or que 
la que está exhibiendo el señor Alessan
dri. Hay un público inquieto, y como el 
espectáculo no empieza aún y existe el te
mor de que la concurrencia pueda impa
cientarse, se apagan algunas luces, ya'que 
a ello equivale este proyecto. 

Con él se logra dar la sensación de que 
se emprende una solución integral y de 
que, a corto plazo, como lo re01aman la 
opinión pública y el campesinado chileno, 
se resolverá el probletna agrario. Y la 
gente, crédula en el país, ,por naturaleza, 
se deja. llevar por esa impresión y se cal
ma en parte, lo cualevidentementecons
tituye una ventaja para los partidos de 
Gobierno y para el Gobierno mismo, 3)1 
permitirles un respiro, al crearles momen
táneamente un clima de mayor tranquili
dad para seguir actuando y al darles tiem-

po de pensar alguna otra solución pare
cida para lo futuro. 

Estimamos -sin el ánimo de injuriar 
ni ofender a nadie- que es ése uno de 
los móviles principales del p.royecto de 
reforma agraria. No tenemos por qué ne
garlo. Utilizamos un derecho al declarar
lo, y no desearíamos que los señores Mi
nistros se sintieran ofendidos por nuestra 
franqueza. También ellos son personeros 
de partidos políticos y miembros del Go
bierno, y están, en la lucha y en la are
na políticas, igual que nosotros, dispues
tos a dar y a recibir, porque esa lucha 
es así. Hay, de un lado y otro, argumen
tos esgrimidos en esa lucha con mayor o 
con menor fundamento, pero que deben 
áceptarse, po.rque forman parte de nues
tras costumbres políticas. Mucho más de
benadmitirse cuando, con serenidad y con 
tranquilidad, se señalan como fundados en 
hechos que son efectivos. 

N osotros lo estimamos así. Excúsenme 
los señores Ministros y colegas de otras 
bancas por insistir en ello. 

En la Cámara de Diputados, un perso
nero nuestro, quien tuvo a su cargo plan
tear el pensamiento responsable del so
cialismo, dijo algo que, en sus labios, pu
do parecer una herej ía o falta de respeto: 
que el proyecto es un fraude político, una 
estafa política. Después oí esas expresio
nes en boca mucho más santa, en las Co
misiones Unidas de Hacienda y de Agri
cultura: en la del Honorable señor Pablo, 
a quien nadie podría motejar de extre
mista. 

El señor P ABLO.---iGracias por la san
tidad. i Su Señoría me canonizó! 

El señor P ALACIOS.-Su Señoría tie
ne más de sante;:¡ que nosotros. 

El señor Senador también lo dijo. Y 
esas expresiones no envuelven la inten
ción de decir a los Ministros que son es

I tafadores, pues nada tIenen ellas que ver 
con sus personas. 

Se trata de un fraude político, de 1m 
engaño político. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
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ticia) .-Lo mismo dije yo al Honorable 
señor Echavarri, en su oportunidad. De 
modo que ahora Su Señoría reconoce la 
razón de mis argumentaciones. 

El señor P ALACIOS.-Si Su Señoría 
lo dijo, está mal. 

El señor ORTUZAR (Ministro üe Jus
ticia) .-Según Su Señoría. . 

El señor PALACIOS.-Y ahora me da 
la razón. Hay --.:10 dijo muy bien el Ho
norable señor Tomic- cosas a las cuales 
se pretende definir por la etiqueta. En 
este frasco se puso "reforma agraria". 
Eso no quiere decir que dentro del frasco 
la haya efectivamente. Puede haber algo 
parecido. Aceptamos que se propone un 
conjunto de disposiciones referentes al 
problema de la tierra, que señalan algu
nos aspectos generales acerca de la ma
nera de acometer la solución del proble
ma agrario y del dominio de la tierra. 
Aceptamos, además, que alguna relación 
existe entre el contenido del frasco y la 
etiqueta; pero más que esa denominación, 
más que el propósito de hacer la reforma 
agraria- porque los buenos propósitos se 
prueban con hechos; "obras son amores y 
no buenas razones", dice el adagio-, qui
siéramos, ;para aceptar la abSOluta since
ridad del propósito principal, confeso, del 
proyecto en el sentido de ser efectiva
mente de reforma agraria, ver conteni
dos en él los preceptos, las normas, las 
reglas que conduzcan efectivamente a esa 
reforma y den al Gobierno los elementos 
y las herramientas necesarias para reali
zarla. Como no· los encontramos, pensa
mos que existen sólo buenas intenciones y 
el mejor deseo de modificar parcialmen
te el sistema de explotación de la tierra, 
para producir un cambio en sus resulta
dos que signifique cierto beneficio; pero 
que, preferentemente, prevalece el propó
sito de esgrimir, con cierta injustificada 
urgencia, un arma política destinada, a 
nuestro juicio -repito-, a frenar el im
pulso del movimiento popular y a produ
cir un aquietamiento en el anhelo reivin-

dicatorio de las masas' campesinas y de 
las cIases populares. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor P ALACIOS.-Con la venia de 
la mesa, con todo gusto. 

El señor DURAN.-j Que es 10 más di
fícil de obtener, según parece! 

El señor WACHHOLTZ.-Sólo para 
. aclarar algunos conceptos. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Siempre que sea lo más breve posible 
Su Señoría. 

El señor WACHHOLTZ.-He seguido 
con mucho interés el planteamiento del 
señor Senador, y me impresiona la hones
tidad con que lo hace. Sin embargo, deseo 
preguntar dónde ve aplicado Su Señoría 
el concepto de calmante. Entiendo que cal
mante es algo que se da sin. que uno lo 
pida. 

El señor P ALACIOS.-Eso depende. 
Hay también calmantes que se piden. 

El señor WACHHOLTZ.-¿Su Señoría 
cree que el proyecto contraría nuestra 
doctrina? 

El señor P ALACIOS.-Al decir :iJues
tra, ¿ se refiere a la de Su Señoría? 

El señor W ACHHOLTZ.-Sí, señor Se
nador. 

El señor PALACIO S.-No, no lo creo. 
No quiero entrar a suponer a Sus Seño
rías intenciones aviesas o deslealtad para 
con ustedes mismos. Los sé conformes 
con el actual planteamiento sobre refor
ma agraria. Ello es lógico, por tener los 
señores Senadores un punto de vista di
verso del nuestro. 

El señor W ACHHOLTZ.-Más que cal
mante, diría que el proyecto es un anti
ci po. Calmante sería si propusiéramos. ir 
expropiando tierras para el Estado, y en 
ese caso nos acercaríamos a la doctrina de 
Su Señoría. 

El señor P ALACIOS.-Entiendo el an
ticipo como de la misma naturaleza que 
el todo. Así ocurre cuando a una persona 
se ofrece algo de naturaleza similar a lo 



1800 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

que se le dará más adelante. En cambio, 
el proyecto es sólo un calmante, algo dis
tinto de lo que se entregará después. 

N o pongo en duda la sinceridad de pro
pósitos del planteamiento radical, en 
cuanto al aspecto técnico de la reforma 
agraria. Sus Señorías tienen un programa 
y una manera de concebirla. Nosotros te
nemos otra. En ello reside la diferencia. 
Por eso, la cuestión no se refiere tanto a 
la intención de hacer una cosa u otra. En 
el fondo, la diferencia sustancial -de ello 
hablaremos más adelante -deriva de 
nuestras distintas posiciones ideológicas. 

Pero j no nos veamos la suerte entre 
gitanos! Sus Señorías son más expertos 
que nosotros en materias de historia polí
tica. Evidentemente, la adopción de me
didas de este tipo persigue objetivos po
líticos precisos y determinados. Nosotros 
creemos, honradamente, que tanto el Par
tido Radical como .el Conservador y el Li
beral buscan, por medio del planteamien
to de la reforma agraria en un proyecto 
de esta naturaleza, que no resuelve el pro-' 
blema, el resultado que yo señalé. Lo digo, 

. porque el proyecto no proporciona ni las 
soluciones ni las herramientas necesarias. 
Sólo lo anima el propósito directo y pre
ciso de aquietar el estado de agitación de 
las clases populares, con el fin de crear 
un .clima más propicio al desarrollo del 
resto del período presidencial del señor 
Alessandri y prestigiar, mediante ese re
sultado, la acción de los partidos de Go
bierno, para presentarlos; en los próximos 
comicios electorales, como autores de una 
iniciativa de resultados positivos .y tras
cendentales para el país. Eso es evidente, 
y está dentro del juego político. Pero tam
bién está dentro de ese juego que nosotros 
lo pongamos en evidencia. Por eso no po
demos enojarnos ni unos ni otros. 

El señor W ACHHOLTZ.-Me parece 
algo peyorativa la intención. Creemos no 
estar dando un calmante, sino 10 que pro
cede otorgar de acuerdo con nuestra doc
trina y nuestras posibilidades. 

El señor P ALACIOS.-Cambiemos el 
nombre, para no discutir más. N o hable
mos de calmante. 

El señor GOMEZ.-Llamémoslo anti
cipo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Luego, ¿el Honorable señor Wachholtz 
está de acuerdo con el proyecto? -

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ruego al Honorable señor Palacios no 
conceder interrupciones. 

El señor P ALACIOS.-j Me estoy inte
rrumpiendo yo solo! Yeso no puede pro
hibírmelo Su Señoría. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ruego al señor Senador evitar los diá
logos. 

El señor P ALACIOS.-j Los diálogos 
dan animación! Si el señor Presidente es
tácansado, ¡ qué le vamos a hacer! 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-N o estoy cansado. Me preocupo por los 
demás señores Senadores inscritos. 

El señor W ACHOLTZ.-¿ Me permite, 
señor Senador, contestar al Honorable se
ñor Corbalán-? 

Declaro estar de acuerdo con la idea de 
la reforma agraria, que involucra, en mi 
concepto, tres ideas fundamentales: la di
visión de la tierra, el aumento de su pro
ductividad y de su producción, y una ter
cera, relativa al aspecto social de los tra
bajadores agrícolas. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ y a eS0 se refiere el proyecto? 

El señor W ACHHOLTZ.-Las tres 
ideas están contenidas en él. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entonces, ¿ Su Señoría lo acepta? 

El señor W ACHHOLTZ.- Desgracia
'damente, algunas ideas están contenidas 
sólo en forma programática, y otras, ta
xativa, positivamente. Yo habría deseado 
que las tres lo hubieran estado de esta úl
tima manera. Con ese propósito, seis Se
nadores radicales, acompañados por los 
Honorables Senadores Von Mühlenbrock 
y Pablo, nos empeñamos en mejorar el 
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nivel de vida de la población campesina. 

Positivamente, ¡logramos introducIr en el 

proyecto un aumento que significa equi

parar el salario agrícola al industrial. 

Muchas gracias. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-En atención a que están en la sala al

gunos señores Senadores que desean par

ticipar en el debate, mB atrevo a sugerir 

la conveniencia de 4lrorrogar la hora. 

El señor P ABLO.-¿ Hasta las seis de 

la mañana? 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Reglamentariamente, no se puede pro

rrogar sino por una hora, 10 cual permi

tirá intervenir a otros señores Senadores. 

Hay once señores Senadores en la sala. 

Por eso, he solicitado el asentimiento pa

ra la prórroga. 
-Se CLpruebCL lCL proposición. 

El señor GOMEZ.-Se entiende que se 

ha prorrogado la sesión por mientras du

re el debate. 
El señor VI DE LA LIRA (Presidente). 

-Solamente por una hora. 
El señor P ALACIOS.-Es decir, hasta 

la una de la madrugada. 
El señor W ACHHOLTZ.-Muchas gra

cias, Honorable s€ñor Palacios, por la in

terrupción. 
El señor P ALACIOS.-Aunque el Pre

sidente me censure, estoy conforme con 

haber dado a Su Señoría una interrup

ción en esta o4lortunidad. 
Otro aspecto que, a nuestro juicio, en

cuadra en' el concepto que yo llamaría, 

para no emplear una expresión que cau

se escozor, de "los fines no confesados", 

es el ya discutido en la Sala, afirmado por 

unos y negado por otros, en cuanto a en

volver también la presentación de esta 

iniciativa y la urgencia por consagrarla 

ley, el propósito de obtener la ayuda eco

nómica extranjera. Concretamente, la 

prometida· por el señor Kennedy como 

consecuencia de su plan de la Alianza pa

ra el Progreso. 

======================== 
Si bien pueden darse muchas razones 

para negarlo, estimamos que la formula

ción del proyecto en debate no es ajena 

a la exigencia norteamericana de "aflojar 

un poco la cuerda" impuesta a las clases 

reaccionarias de los países latinoamerica

nos, con el propósito de crear un clima de 

mayor tranquilidad que permita mante

ner, por un tiempo más, la hegemonía o 

el predominio que el Gobierno de los Es

tados Unidos de N orteamérica acostum

bra a poner en práctica, con cierta diplo

macia, por sU4luesto, respecto de los Go

biernos de América Latina. 
N osotros vinculamos esos hechos y, so

bre el particular, el señor Ministro de 

Tierras y Colonización formuló un des

mentido. 
Alguien sostuvo la evidencia de que el 

apuro por activar la reforma agraria era 

consecuencia de la Conferencia de Punta 

del Este y de la formulación del progra

ma de la Alianza para el Progreso. Pues 

bien, el señor Ministro de Tierras y Co

lonización replicó que el Presidente Ales

sandri, recién electo, le había solicitado, 

como único encargo al confiarle las car

teras de Justicia y de Tierras y Coloniza

ción, abordar en forma fundamental del 

problema de la tierra. 
Ese argumento puede ser válido, pues 

-debo reconocerlo- el señor Ministro se 

ha preocupado mucho de ese problema. 

En efecto, ha dedicado toda su capacidad, 

talento y buenas intenciones; todo cuanto 

ha estado a su alcance, dentro de las na

turales limitaciones de un aparato buro

crático raquítico como el del Ministerio 

de Tierras, a resolver, por lo menos, la 

situación de las tierras fiscales. 

En verdad, no podemos cegarnos y de

cir; todo lo hecho es malo. No. El señor 

Ministro ha realizado labores positivas. 

Yo mismo, en numerosas oportunidades, 

al recorrer diversas zonas del país, he te

nido la honradez de reconocerlo. Incluso, 

ha acogido muchas sugerencias del Sena-
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dor que habla para solucionar algunos 
problemas y Se han obtenido los resulta
dos esperados. N o obstante, estimo que las 
ideas contenidas en el decreto con fuerza 
de ley que organizó la Caja de Coloniza
ción Agrícola; en el decreto con fuerza 
de ley N9 65, que legisló sobre títulos de 
dominio de tierras fiscales rústicas, y en 
otras disposiciones, son absolutamente in
conexas con un plan de reforma agraria. 

,Formaron parte de iniciativas aisladas 
tendiente~ a resolver problemas también 
concretos y" aislados, no resueltos antes 
por otros Gobiernos que no tuvieron ni 
agilidad ni inteligencia para resolverlos, 
no obstante poder hacerlo, como el del se
ñor Ibáñez, por ejemplo. 

Con ser buena la idea, con ser positivos 
muchos de los resultados logrados, no me 
parece que tales medidas puedan signifi
carsiquiera un vestigio de refórma agra
ria, pues nunca estuvo en la mente de 
quienes las adoptaron colocarlas como 
piezas de un engranaje destinado a esa 
reforma. 

Al respecto, los teóricos o estudiosos 
del problema señalan que en muchos paí
ses de América Latina y en otras partes 
del mundo se habla de reforma agraria 
cuando se toman medidas aisladas de este 
tipo; pero se encargan ellos' de dejar es
tablecido que, de acuerdo con el cencepto 
técnico y científico, no constituyen ini
ciativasde reforma agraria las medidas 
que aisladamente procuran resolver pro
blemas relativos a la tenencia de deter
minados sectores del suelo, o a otros pro
blemas atinentes a la tierra, a menos de 
formar parte de un plan integral enca
minado a lograr dicha reforma. 

Por eso" en mi concepto, el argumento 
del señor Ministro no desmiente, en ma
nera alguna, la afirmación hecha desde 
otros bancos y compartidos por el Parti
do Socialista, en el sentido de estar la ur
gencia con que se formuló esta iniciativa 
y el deseo vertiginoso de llevarla a su 
consagración como ley -llámese el pro-

yecto de facultades extraordinarias, de 
ley normativa o como se quiéra- vincu
lados precisamente a la imposición del 
"papá" Kennedy. Ello es evidente.. Nadie 
podría negar la influencia de los Gobier
nos yanquis en muchas de las decisiones 
fundamentales de' los gobiernos latino
americanos y el deseo de lograr, por me
dio de esa influencia, resultados que sig
nifiquen el mantenimiento de un clima de 
cierta tranquilidad social y económica que 
les permita ejercer, también con tranqui
lidad, la hegemonía económica que gene
ralmente han mantenido sobre el resto del 
hemisferio. 

Por eso decimos -sin ánimo de in
juriar a nadie ni de suponer aviesas in
tenciones- que este proyecto de ley de 
reforma agraria, que ha sido apurado pa
ra adelantarlo y llevarlo a la práctica 
prontamente, también se inspira en el 
propósito de dar por cumplido, aunque 
formalmente, hacia el exterior, el requi
sito impuesto por el Gobierno de los Esta
dos Unidos de acometer reformas estruc
turales, para lo cual presta dinero, a fin 
de alejar de este hemisferio el fantasma 
del comunismo o, por lo menos, el de los 
gobiernos populares. 

Este es nueBtro pensamiento, y lamen
tamos tener que decirlo con esta claridad 
y con esta franqueza. Creemos que es así. 
Esto es lo que llamamos los fines ocultos 
de la reforma agraria; no confesos, ¡pero 
ostensibles, notorios. 

Por lo demás, pienso -y, en esto, acep
to el juego político con toda cordialidad
que cualquier partido o grupo de partidos 
que estén en el gobierno y tengan en su 
mano la posibilidad de lograr estos resul
tados, 'utilizando expedientes semejantes, 
lo harían, y estarían en su derecho al ha
cerlo, porque ello es un arma de defensa 
contra las circunstancias adversas. N o 
hay por qué enojarse, entonces, si lo echa
mos en cara. 

Antes de analizar, en forma muy bre
ve, los aspectos de fondo del proyecto, 
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aunque parezca inoportuno, quiero refe
rirme a la tacha de inconstitucionalidad 
de que fue objeto el proyecto al ser pre
sentado. Es de utilidad que lo hagamos; 
primero, porque nos permite a los mili
tantes del Partido Socialista plantear, 
con claridad y en forma definitiva, un 
criterio ft'ente a las controversias sobre 
asuntos de índole constitucional, y, segun
do, porque nos permitirá apreciar el gra
do en que fue útil a la consecución del ob
jetivo perseguido, la oposición o rebeldía 
-como se le llamó- de seis Senadores 
del Partido Radical que tacharon de in
constitucional el proyecto y anunciaron 
sus votos negativos mientras no se obvia
ran los inconvenientes por ellos señalados. 

Nosotros, como consecuencia natural y 
lógica de nuestra formación doctrinaria, 
no somos tradicionalistas del Derecho, 
aunque hayamos bebido én las mismas 
fuentes, puesto que los abogados de este 
país nos hemos preparado en Univel'sida-, 
des en que se enseña el mismo tipo de De
recho. rOl' eso -repito-, aunque tenga
mos una misma formación original, nues
tra acción en la vida, nuestros estudios 
propios y la adquisición de un acervo 
doctrinario, nos ha diversificado en la ma
nera de entender, de interpretar y de 
aplicar el Derecho. 

Por eso, quienes profesamos la idea so
cialista aceptamos que, en todo régimen y 
en todo gobierno, debe haber una estruc
tura jurídica y una legislación, que son 
impuestas por la naturaleza de los hechos 
y por la naturaleza del hombre; pero exi
gimos que también se admita que nosotros 
tengamos una concepción distinta de las 
formas jurídicas y de su contenido y una 
actitud diferente frente a la Constitu
ción. 

Si mañana somos gobierno y tenemos 
la fuerza suficiente para implantar un 
nuevo régimen, auspiciaríamos una nue
va Constitución de mentalidad e inspira
ción socialista y pediríamos que esa Cons
titución se respetara, porque· es lógico. 

Sabemos que hoy existe una Carta Fun
damental que contiene la estructura de 
nuestro régimen institucional, republica-' 
no y democrático y que señala normas de 
conducta a los Poderes Públicos y regla 
las relaciones entre ellos. Pero no atribui
mos a este monumento jurídico el carác
ter de algo intangible, inamovible, o in
tocable. Pensamos que, por sobre la seve
ridad y solemnidad de ciertas formas, en 
determinados momentos de la vida políti
ca de un país, cuando se halla en el poder 
un Gobierno que tiéne respaldo popular, 
que, después de una trayectoria más o 
menos larga, exhibe una ejecutoria fruc
tífera en benefico del interés nacional; 
cuando, además, las circunstañcias del 
momento son tan urgentes. que exijen una 
rápida solución; entonces, cuando se con
juran circunstancias de este tipo, puede, 
sin reticencias, rasguñarse un poco la es
tructura constitucional] a cambio de lograr 
una solución positiva, o.portuna y prove
chosa para el interés común. Ese es nues
tro pensamiento y nuestra actitud frente 
a la Constitución. N o creemos que sea le
gítimo violarla de costumbre en forma 
arbitraria. ,Hemos observado con inne
gable interés la sugerente y novísima teo
ría, desarrollada por el señor Ministro de 
Justicia, de la práctica constitucional co
mo fúente que legitima los hechos no au
torizados por la letra de la carta. Nos
otros, que somos ajenos a estas controver
sias elegantes sobre la constitucionalidad 
formal, purista, y observamos desde un 
ángulo un tanto independiente esta con
tienda, si tuviéramos que ponernos en el 
terreno en que las cosas se debaten im
buidas del pensamiento en que se fundan 
las opiniones en pro y en contra de 10 
constitucional, yo confieso, paladinamen
te, que estaría con la tesis de los que es
timan inconstitucional la delegación de 
facultades y la ley normativa. Pero, vuel
vo a decirlo, ésta es una discusión entre' 
gente ajena a nosotros; es un problema 
que no nos preocupa 'mayormente y, en 
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este caso de la reforma agraria, consti

tuye un aspecto secundario de la contro

versia, pero que nos da la oportunidad de 

plantear un pensamiento claro. 
y -volvemos a repetir- nos ha inte

resado mucho la teoría de la práctica 

constitucional, de la costumbre constitu

cinal, nos ha parecido sugerénte la teoría 

de la ley normativa. Y aun cuando desde 

el punto de vista clásico del derecho cons

titucional este híbrido que se ha creado 

para satisfacer a los Senadores radicales 

rebeldes, reemplazando la nomenclatura 

de decretos con fuerza de ley por la de 

preceptos reglamentarios dictados en vir

tud de la potestad propia del Presidente 

de la República, que no puede ser modifi

cada sino por ley, a pesar -digo- de 

que, desde ese ángulo, resulta un sacrile

gio constitucional, a mi juicio es intere

sante seguir ahondando en esta doctrina 

y estudiarla más, porque puede llegar la 

oportunidad en que, convencidos, por un 

buen estudio de este asunto, convencidos 

de la bondad de esta teoría, cualquier día 

en que nosotros seamos gobierno, quisié

ramos aplicarla. Y tendríamos, en abono 

de la legitimidad de nuestros pasos, los 

brillantes alegatos que, con motivo de la 

ley en debate, han escuchado las dos ra

mas del Congreso acerca de la constitu

cionalidad o inconstitucionalidad. N os 

apoyaríamos en esta práctica constitucio

nal, que, en este terreno, crea una herra

mienta positiva para la solución de deter

minados problemas en las circunstancias 

que yo señalaba denantes: de un Gobier

no que posea amplio respaldo popular, que 

ténga una labor positiva que exhibir, y 

que exista urgencia impostergable de so

lucionar un problema. 
j N o es para acostumbrarse mal· ni 

para creer que todos los problemas son 

urgentes; que todos los gobiernos se crean 

con respaldo popular, piensen que lo han 

hecho bien, y basados en ello 'comiencen a 

violar la Constitución! No. 

Reclamamos el derecho de poder pen

sar, en un momento dado, del mismo modo 

que la gente de orden y estimar, entonces, 

que una violación más o una violación 

menos no tiene tanta gravedad, porque es 

como en el caso de la honra de la mujer, 

que se pierde la primera vez. 
El señor W ACHOLTZ.-¿ Me permite 

una interrupción? 
El señor P ALACIOS.-Con mucho 

gusto. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Que sea muy breve la interrupción, por

que el señor Senador está sobre la hora. 

El señor PALACIOS.-No, señor Pre

sidente. Le dije que iba a hablar tres ho-

ras. 
El señor WACHHOLTZ.-He oído con 

mucho interés al señor Senador declarar 

que, si su partido llegara al Gobierno, el 

camino de Sus Señorías sería reformar la 

Constitución, yeso me llenó de satisfac

ción; pero ahora he visto que no mantie

ne ese criterio, 10 abandona y aplica el 

procedimiento que nosotros hemos repu

diado. 
El señor P ALACIOS.-Eso quiero acla

rar. 
El señor WACHHOLTZ.-Yo quisiera 

que el señor Senador declarara, si, cuan

do tengan el Gobierno, modificarán 'la 

Constitución o la violarán si Se sienten 

autorizados para ello por tal o cual cir

cunstancia. 
El señor P ALACIOS.-Estimado cole

ga; su tremenda agilidad a veces pasa 

por alto ciertas cosas. Le voy a explicar. 

El señor W ACHHOLTZ.-Es mi falta 

de preparación en materia jurídica. 

El señor DURAN.-O en materia de 

violaciones. 
El señor P ALACIOS.-N o, Honorable 

señor Wachholtz. Déjeme convencerlo. 

Creemos que la Constitución debe mo

dificarse cuando llegue al Gobierno una 

fueza política distinta que encuentre en 

la Constitución vigente un obstáculo para 
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su acción. La Carta debe reformarse de 
acuerdo con los mecanismos establecidos. 
N o nos oponemos a recurrir a ellos, con 
mayor razón cuando pensamos que llega
remos al Gobierno con el respaldo necesa
rio para poder hacerlo; pero creemos que, 
si la Constitución no se puede modificar, 
no cometeríamos un pecado ni venial en 
hacer lo mismo que la gente de orden ha 
querido hacer ahora. Esa es la explica
ción. 

El señor WACHHOLTZ.- Eso es 10 
que hemos querido defender, contrarian
do nuestra obligación y nuestro deseo de 
apoyar al Gobierno. Hemos querido evi
tar, precisamente,que se establezca el 
precedente de que hoy se viole un poco y 
mañana la violen totalmente. 

El señor P ALACIOS.-En todo caso, 
señor Senador, por desgracia, el Gobier
no no ha pensado como Su Señoría. El se
ñor Senador forma parte de esa combi
nación y debe seguir trabajando en equi
po con ella. 

Lo único que deseo señalar, a modo de 
conclusión, es que esta cO'ncepción, mi en
trasi:rppere el concepto clásico del Dere
cho, es un tanto peligrosa y no debe ser 
trasladada a ningún otro campo de esta 
ciencia, porque, si se trata de que una su
cesión de violaciones legitima la última, 
imagine el señor Presidente lo que ocu
rriría si trasladamos tal concepto al de
recho penal, por ejemplo. Sería un de
sastre. Se trata de una teoría peligrosa 
y, por eso, pienso que debe ~er adminis
trada con prudencia y sabiduría y que el 
ejemplo deben darlo, precisamente, quie
nes se confiesan partidarios casi dogmá
ticos de la forma constitucional. 

El señor W ACHHOLTZ.-y sobre to
do en el supuesto de hechos que no se han 
producido. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Me permito hacer presente al señor Se
nador, con todo respeto, que lleva una 
hora y diez minutos en el uso de la pala
bra y que le .concederé un tiempo pruden-

ciar más, siempre que no acepte interrup
ciones. 

El señor GOMEZ.-La hora se amplió, 
precisamente, para que se puedan admi
tir interrupciones. 

El señor P ALACIOS.-A mi juicio és
ta es la mejor manera de llevar el debate. 
Si los señores Senadores estiman que no 
tienen ninguna pregunta que hacer, no la 
formulan; pero me parece que un debate 
de esta naturaleza no puede ser llevado 
de otra manera. Es constructivo ir inter
cambiando ideas a medida que se van 
planteando los conceptos, a fin de no acu
mular todas las objeciones en un nuevo 
discurso posterior. De manera que ruego 
al señor Presidente que tenga un poco 
más elasticidad de la qUe siempre ha te
nido para con nuestro partido y en ho- . 
menaje a él, ya que sólo dos de sus Sena
dores plantearemos nuestros puntos de 
vista, el que habla y el Honorable señor 
Corbalán ... 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Si va a ocupar el mismo tiempo que Su 
Señoría ... 

El señor P ALACIOS.- Además, tengo 
la petulancia de creer que no estoy la
te ando, porque veo que los señores Sena
dores están de lo más entretenidos ... ! 

-Risas. 
Sobre este problema de orden consti

tucional, no podríamos dej al' de hacer 
otro alcance, aunque sea breve, acerca de 
uno de los aspectos que yo señalaba al 
iniciar mi intervención en este tema. 

¿ Qué resultado se ha logrado de esta 
terca oposición de los llamados Senado
res radicales rebeldes, que hoy han vuel
to al redil? 

Ellos plantearon -he leído los discur
sos de los Honorables señores Enríquez 
y. Ahumada y lo han expuesto en publi
caciones de prensa- sus reparos de ca
rácter constitucional al proyecto, asunto 
sobre el cual no insistiré, porque fue su
perado. Se baraj aron los argumentos tra
dicionales basados en el texto y en las 
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actas de la Constitución, para Begar a 

plantear la tesis de la inconstitucionali

dad. Por el otro lado, el señor Ministro 

de Justicia abundó en razones que desem

bocaron en la teoría del derecho y de la 

práctica constitucional, de la ley norma

tiva y del reglamento híbrido, para jus

tificar la ley norma~iva y la delegación 

de facultades. En definitiva, después de 

un tira y aflója, que fue expectante, en 

cierto modo, y luego de dos empates pro

ducidos en el seno de las Comisiones Uni

das, cuando se votaba en general al pro

yecto, se transigió ... 
El señor GOMEZ.-No hubo transac

ción. El proyecto se amoldó a la Consti

tución y quedó todo arreglado. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Señor Senador, el tiempo que le resta 

al Honorable señor Palacios es muy es

caso. Le ruego no interrumpirlo. 

El señor P ALACIOS.- El Honorable 

señor Gómez ha hablado del "mentola

tum" y ahora de transacciones. Le agra

deceré que no me interrumpa si,no cuan

do sea necesario. Estoy desarrollando una 

explicación; cuando la termine, pueden 

preguntarme lo que estimen conveniente. 

Lo que hemos entendido es que hubo 

una transacción. Y fue así, porque el Go

bierno aceptó eliminar todas las frases 

o palabras que los Senadores radicales 

sl:)ñalaron como constitutivas de delega

ción de facultades e incidentes en mate

rias constitucionales que son de iniciati

va del Congreso, como la fijación de 

plantas, organización y atribuciones de 

los servicios de los Ministerios de Tie

rras y Colonización y de Agricultura y 

de los organismos creados por el proyec

to, y otras disposiciones que decían "au

torízase al Pres5dente de la República", 

'etcétera. Pero ésa fue, a mi juicio la 

única transacción que se hizo y fue el 

único .resultado positivo logrado por los 

Senadores radicales que se oponían al 

proyecto. El Gobierno les suprimió las 

frases que objetaban ; pero les doró la 

píldora y -perdónenme la expresión

volvió a "enchufarles" Ila delegación. 

Restituyó las facultades en una forma 

más elegante. 
El Presidente de la República, en vir

tud de esta ley normativa, dictará decre

tos reglamentarios. Empleando una ex

presión muy en boga, que también hemos 

aprendido en este debate, el Ejecutivo va 

a "explicitar" lo que en estas normas ge

nerales se establece. Pero los reglamen

tos que dicte tendrán la virtud, al mar

gen del mecanismo constitucional, de que 

no podrán ser modificados sino en virtud 

de ley. En un aspecto el resultado ha si

do positivo: el Presidente de la Repúbli

ca no podrá, por medio de un decreto con 

fuerza de ley, estructurar, reglamentar y 

fijar la planta de los servicios de la CO

RA, o la "Corita", como llaman a la Cor

poración de la Reforma Agraria, o los 

servicios de la INDAP u otros. No lo 

podrá hacer, porque deberá proponer, pa

ní ello, una ley al Congreso. Pero en mu

chas otras materias -basta leer el pro-

yecto elaborado por las Comisiones~ sI

gue el "autorízase" para hacer por regla

mento lo que antes habría podido hacer

se por decreto con fuerza de ley. O sea, 

con mayor deterioro del fondo constitu

cional y democrático de las disposiciones, 

se cambió una cosa por otra peor. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pero excú

seme el señor Senador. Yo quisiera que 

Su Señoría dejara bien en claro dos aS

pectos. 
El señor PALACIOS.-Ya se enojó el 

señor Presidente. 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-¡ Si no me enojo! Estoy de muy buen 

genio; sólo deseo que todos los señores 

Senadores participen en el debate. 

El señor GOMEZ.-¿ Se da cuenta Su 

Señoría de lo que está diciendo el Hono:

rabIe señor Palacios? Debe refutarlo. 

El señor W ACHHOLTZ.-Me gustaría, 

ya que el señor Senador es docto en la 

materia, que también dejara establecido 
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que nuestra i}17j{>&~Q.P~~I!.stituciona
lidad no se refería sólo a la delegación 
de facultades, pues, por otra parte, ha
bía disposiciones abiertamente contrarias 
a la Carta Fundamental, como las re
ferentes a intervenir en los pagos diferi
dos. 

El señor P ALACIOS.-¿ Su Señoría se 
refiere al pago diferido de las expropia
ciones? Entiendo que ese aspecto quedó 
resuelto. 

El señor WACHHOLTZ.-Sí, se obvió, 
y era muy fundamental, sobre todo para 
quienes entendemos en materia de econo
mía. 

El señor PALACIOS.-Y ahora, señor 
Presidente, deseo llegar a la siguiente 
conclusión: 

Estimamos que, tanto por un lado co
mo por el otro, hubo concesiones. En 
nuestro concepto,. el Gobierno formalmen
te aflojó. Lo referente a organización de 
los servicios llamados a ejecutar la refor
ma agraria, será materia de una ley que 
el Presidente de la República propondrá. 
Sin embargo, en la generalidad de las 
materias relacionadas con el detalle de 
las medidas a adoptar para dar forma y 
aplicación a la ley de. reforma agraria, 
se mantiene la delegación de facultades 
por la vía de la potestad reglamentaria, 
pero en forma castrada. Esa es la verdad 
de las cosas, pues el Presidente de la Re
pública podrá dictar un decreto en virtud 
de su potestad concedida por la Consti
tución, y quedará privado del derecho de 
modificar su decreto o reglamento, lo 
cual podría haeer normalmente. 

El ,señor G0ME7.-0 sea, se restrin
gen las facultades del Presidente de la 
República. 

El señor P ALACIOS.- Sí, porque la 
ley le restringe esta facultad con el obje
to de darle cierta satisfacción al Congre
so. 

En este caso, el Presidente de la Repú
blica no podrá hacer más de una vez su 

gusto en la materia reglamentaria para 
aplicar la ley .. Lo hará por una sola vez y 
allí verá si abarca todo lo que quiere, por
que después tendrá que pedir autorización 
al Congreso. Se trata de un mero cambio 
de forma, p'ues, en el fondo, se mantiene 
lo mismo. 

De igual modo, no han sido obviados 
otros inconvenientes planteados por los 
Senadores radicales junto con el de la in
constitucionalidad. Por ejemplo, lo antide
mocrático que resulta, en este caso, dispo
niendo el Gobierno de una mayoría clara 
en el Parlamento, donde están representa
das todas las corrientes de opinión, que se 
pretenda investir al Gobierno de faculta
des; más bien dicho, que se pretenda per
mitir:e, sobre la base de instrucciones con
signadas en una ley normativa, que él lle-

. ve a cabo la llamada reforma agraria co
mo le parezca -conveniente, dentro de los 
amplísimos márgenes que las normas que 
dicha ley señaían. Prácticamente, el Con
greso Nacional ignora la manera como se 
hará la reforma agraria, porque mu:titud 
de atribuciones que se dan al Presidente 
de la Repúb1ica, por no decir la casi gene
ralidad, carecen de un? reglamentación que 
permita al Parlamento formarse inpresión 
cabal de lo que se realizará. Entonces, el 
reparo, la objeción, el vicio que se apun
taba como uno de los fundamentales del 
proyecto de ley normativa, fue también 
aparentemente salvado, porque nosotros 
recibimos, en el término de 10 ó 12 horas, 
esto es, dfl un día para otro, un folleto im
preso a mimeógrafo con unas 35 ó 40 pá
ginas de indicaciones hechas por el Go-' 
bierno, que, en el hecho, no eran sino una 
reagrupación nueva de las mismas dispo
siciones ya contenidas en el proyecto, pa
ra coordinarlas un poco mejor, con el 
agregado de algunas ideas más. Pero es
tas indicaciones. no han dado al Congreso 
N acional pleno conocimiento del detalle 
de la aplicación de la ley, como los Sena
dores radicales lo habían exigido. Por 
eso, creemos que ese vicio se mantiene; 



1 
t 

1808 DIARIO DE SESroNES DJ.i,L SENADO 
========== "'~"\'''---=,-=''''¿~'''========= 

todavía no sabemos cómo se hará la re-
forma agraria. 

N os hallamo,s frente a determinados 
preceptos que el Go,bierno, va a dictar. 
¿Cómo? Según el real saber y entender 
del Presidente de la República y su 
"trust" de cerebros. Yo, respeto, mucho la 
capacidad de los Ministros. He tratado 
con varios deelIos y les recono,zco, plena 
preparación 'y buenas intencio,nes. Pero 
no creo que podamos llegar, dentro de un 
planteamiento sanamente democrático" a 
entregarles la facultad de interpretar al 
Co,ngreso Nacio,nall o de suplir nuestra 
capacidad y preparación, hasta el extre
mo, de que ellos adquieran el mo,no,polio, 
de las buenas so,lucio,nes y la facultad de 
traducir el sentir de la o,pinión pública, 
po,rque, en el fo,ndo"eso es lo que signi
fica el pro,yecto, en debate. Equivale a 
decirles: "Co,nfiamo,s en su capacidad, en 
su talento" en su preparación, en su es
píritu de sacrificio, y de trabajo. Aquí 
tienen to,do,s estos ingredientes para que 
ustedes co,nstruyan una reforma agraria. 
Confiamo,s en que será buena, positiva 
y que vel;ará por todos los intereses del 
país". Esto es más propio de regímenes 
dictatoriales que de gobiernos demo,crá
ticos. Y el 'hecho ha asomado, con carac
teres nítidos, en el Senado, con mo,tivo 
de la dis~ ,lsión general del proyecto en 
las Comisiones Unidas. 

Ayer tuve opo,rtunidad, en una inte
rrupción co,ncedida por un señor Sena
dor, de plantear lacurio,sa circunstancia 
presentada aquí en el Senado" donde he
mos debatido en torno, a una ley escrita 

,y concreta y en to,rno a un proyedo de 
ley pensado y pro,metido, por los seño,res 
Ministro,s que han tenido la gentileza de 
explicarnos el alcance y pro'yecciones de 
las no,rmas que se están estudiando" de 
lo,s pro,pósitos que e,l Gobierno, tiene 
acerca del mo,do, de aplicarlas y de las 
metas que se han fij ado. Hemo,s tenido, 
un ,paralelismo, entre la ley escrita, entre 
el proyecto escrito" entre la moción escri
ta y la moción "in mente" de los señores 

Minisb:o,~'''y ~e, ..romo.estamo,s en 
~a peligrosa""" pendiente de las prácticas 
co,nstitucio,nales, en el día de mañana 
no,s inventarán, para seguir co,n este 
mismo, pro,cedimiento, la teoría de la pro
mesa de ley. A eso vamos a llegar. "Te
nemo,s una ley; aquí está la que les pro
po,ngo," -dirá el Ejecutivo,-, "de la que 
ustedes no han alcanzado a darse cuenta, 
pero, no,so,tro,s les prometemo,s que la 
aplicaremos de esta manera". ¿ Quién ga
rantiza esta pro,mesa? No pongo, en du
da la palabra de ho,mbre,de caball:ero, 
de lo,s señores Ministro,s que la han .em
peñado. Estoy seguro de que harán, mien
tras ello,s sean Ministro,s, to,do, lo, posi
ble para cumplir lo, que aquí no,S dijeron; 
pero éste es un aval transitorio, dentro 
de nuestro, juego, po,lítico, po,rque maña
na pueden dejar de serlo. Y si lo,s Mi
nostros son otros, nos podrán decir: 
"N o,so,tro,s no no,S hemosco,mprometido, 
a nada, de manera que el cumplimiento 
de la promesa de ley exíjanla a lo,s que 
la hiciero,n. Nosotro,S no tenemo,s nada 
que ver en este asunto,". Esta es o,tra 
peligrosísimapráctica constitucional: que 
en el Co,ngreso, se debata, a veces, so,bre 
un proyecto, que estamos viendo, y leyendo 
y sobre las explicacio,nes que lo,s Minis
tros, co,n buena fe, entusiasmo y deseo, 
de ilustrarnos, quieran dar respecto de 
una iniciativa que, para emplear un tér
mino, jurídico, tendría lo,s caracteres de 
Una verdadera promesa de ley. 

Po,r último, y para calmar la inquie
tud del seño,r Presidente respecto, de la 
ho,ra, haré un breve análisis dell pro,yec
to de refo,rma agraria, .el que, en su ma
yo,r parte, será co,mentado, más adelante 
por nuestro Ho,norabl'e colega Salo,món 
Corbalán. Yo me limitaré ahora a seña
lar co,ncretamente lo que estimamo,s má,s 

. vulnerable en él. 
N o,so,tro,S enco,ntramo,s en el pro,yecto 

del Gobierno vacíos muy grandes. Po,r 
eso, hemos partido de la afirmación de 
que, para noso,tro,s, esto, no, es un pro,yec
to, de reforma agraria, po,rque no, con-
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tiene todo lo que una reforma de tal na
turaleza debe abordar. N o ¡leeré la rece
ta del s,eñor Moisés Poblete Troncoso, 
pues está consignada en el informe de 
las Comisiones Unidas, y ahí se señalan 
veinte requisitos que debe contener, o 
problemas que debe abordar, una refor
ma agraria integral y auténtica. 

Dentro de esta formulación, echamos 
de menos cosas muy interesantes. Desde 
luego, creemos que esta reforma agraria 
ha sido concebida como un plan indepen
diente y separado de una planificación 
general de. la economía del país, y una 
,"eforma agraria no puede ser ajena a 
un plan económico general, porque tiene 
fatales conexiones con el desarrollo de 
toda la actividad productiva nocionaL 
N o puede ser autónoma e independiente. 
Su legisfación debe prever las inciden
cia's que tendrá en otros planos de la 
economía y la manera de resolver los pro
blemas que por efecto de su aplicación se 
producirán en esos otros niveles. " 

Aquí hay una reforma agraria solita
ria, autónoma, que no aparece vinculada 
con la planificación de las otras activida
des. Ahora, dentro de la estructura mis
ma de la reforma, hay vacíos muy gran
des. Tenemos, por eso, la impresión de 
que este proyecto es una modesta reagru
pación de disposiciones legales vigentes, 
con cambio de nombre de algunas insti
tuciones, con la creación de organismos 
más o menos superfluos, como el Conse
jo Superior de Fomento Agropecuario. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La Corporación de la Reforma Agra
ria. 

El señor PALACIOS.-No; ése es otro. 
Me refiero al Consejo Superior de Fo
mento Agropecuario, el que, a mi juicio, 
no se justifica, porque el Ministro de 
Agricultura es el llamado a imponer y a 
planificar la política agraria del país. N o 
hay para qué crear un nuevo organismo. 
El Ministerio de Agricultura podría estar 
asesorado de cualquier técnico u organis-

mo menos ampuloso que éste y con menos 
gasto. Pero hemos visto que se han agru
pado las normas que rigen la Caja de Co
lonización, el CONFIN y una serie de 
otras disposiciones de colonización para 
darles cierta s:stematízación y crear una 
especie de aparato de reforma agraria 
manifiestamente insuficiente. ¿ Por qué? 
Por cuanto una reforma agraria no sólo 
está encaminada a dividir la tierra, a rea
gruparla, a hacer propietarios y a pro
meterles platónicamente ayuda crediticia, 
asistencia técnica y otras medidas anexas 
indispensables para asegurar el éxito de 
esa ref.orma. La reforma agraria supone 
(a ,planificación de una serie de otras ac
tividad6s que son complementarias y 
esenc~ales. Nosotros examinaremos el pro
yecto "a vuelo de pájaro", como se dice, 
ya que el señor Presidente me tiene an
gustiado con el tiempo. 

Gomo si nada tuviera que ver con la 
reforma agraria, ayer oíamos aquí ha
blar del plan ganadero. Hay un plan ga
nadero que sigue al margen de ella, por 
su propia cuenta. Este plan debe formar 
parte d,e la reforma agraria, pues tam
bién en el campo y en la tierra se produ
cen anima'"es. Y por razones muy obvias, 
ésta también es una manera de hacer 
rendir y producir la tierra. i..Cómo pode
mos concebir una reforma ilgraria sin 
que ella traiga acondicionado y acoplado 
a su carro el plan ganadero ?Es algo muy 
importante. Ahora, como si el agua no 
fuera elemento vital para el cultivo de la 
tierra, este prnyecto de reforma nada ha
bla de las aguas; éstas quedan entrega
das a la legis,'ación en vigencia sobre 
obras de regadío. Tampoco s-e vincula es
ta legislación con el proyecto; no se la 
adapta a sus modalidades ni se introdu
cen modif:caciones en el sistema de do
minio.y aprovec'hamiento de las aguas 
naturales o de riego en genéral. A mi pa
recer, habría sido elemental relacionar de 
alguna manera esas disposiciones con las 
dolproyecto. La tierra necesita del agua, 
y ésta, según el concepto clásico del De-
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recho, es accesoria de la tierra, por re
gla general. 

Debió haberse consignado, necesana
mente, si queremos hablar de reforma 
agraria completa e integral, una planifi
cáción sobre reforma del régimen de 
aguas, para ponerlo a tono con la refor
ma agraria, con la reforma que se aco
mete en la estructura de la tenencia de 
la tierra. 

Tocant~ a los problemas del hombre de 
la tierra, nada se dice, excepto lo mani
festado en una de las sesiones de ayer en 
torno a una i1).dicación formulada, entre 
otros Senadores, por el Honorable señor 
Wachholtz, sobre aumento de los salarios 
agrícolas del sector privado en un 28 por 
dento. Ello revela cierta preocupación por 
los problemas del hombre de la tierra. Pe
ro, fuera de la disposición genérica por 
la cual se faculta al Presidente de la Re
pública para dictar normas sobre sala
rios, asignaciones familiares y prDcedi
mientos más expeditos para el pago de 
estos beneficios, nada más había en el 
proyecto que tocara a la situación del 
hombre del campo, a su condición huma
na, a la necesidad de protegerlo y de 
crearle, también, un régimen de seguri
dad. Estas son, en efecto, materias de 
gran importancia en un proyecto de re
forma agraria y, aún más, indis.,.uensables 
en una legislación tan incompleta como 
ésta; que mantiene la calidad de las rela
ciones jurídicas entre trabajadores de la 
tierra y patrones, ya que sus disposicio-' 
nes no alteran en lo mínimo el sistema de 
la tenencia y dominio de la tierra. Ocu
rre, en realidad, que tales disposiciones 
tienden solamente a la subdivisión del 
suelo agrícola, pero siempre sobre la base 
del concepto de la propiedad individual, 
sobre la base de que siempre habrá tra
bajadores e inquilinos explotados. 

Tampoco contiene el proyecto disposi
ciones acerca de la sindicación campesi
na, ni normas que regulen los saJarios, 
asignación familiar, ilrevisión, habita-

ción campesina, aparte' la autorización 
conferida al Presidente de la República 
para dictar ciertas normas y la indica
ción de los señores Senadores, que obtu
vo éxito en las Comisiones, para aumen
tar en un 28 por ciento los salarios agrí
colas. Este es otro tremendo vacío en un 
proyecto de reforma agraria. ¿ Cómo po
demos hablar, entonces, de reforma agra
ria integral? 

Veamos ahora un aspecto fundamental. 
El éxito de una reforma agraria depen
de, en grado considerable, de la eficien
cia del trabajador del campo, de su pre
paración, primero en el grado primario 
de la instrucción, ;para que no haya anal
fabetos, y, segundo, en el grado de la edu
cación profesional o técnica, que 10 adap
te y prepare para el trabajo eficiente en 
la tierra. Echo de menos en el proyecto 
el aspecto que acabo de señalar. Salvo 
una tímida norma relativa a la creación 
de algunas escuelas en el grado primario, 
no hay en él ningún plan, ningún siste
ma organizado tendiente a llenar tan tre
mendo vacío. Será indispensable, si se 
hace una reforma agraria, educar al tra
bajador del campo y prepararlo para su 
trabajo. j Aquí no hay nada de ello! 

j Como si no importara ilara el éxito 
de la reforma agraria el ambiente que 
las medidas que se adoptarán deben te
ner en el ámbito de otras actividades na
cionales, no se prevé ni organiza nada 
tendiente a divulgar, en forma sostenida, ' 
la importancia de dicha reforma; no se 
explican a la opinión pública sus benefi
cios ni se interesa en sus resultados a la 
masa ciudadana no ligada directamente 
al trabajo del campo! A pesar de que es 
necesario, nada de ello contiene el pro
yecto. 

Por otra parte, está científicamente 
probado que, cuando se pone en marcha 
un plan de reforma agraria, en forma 
casi automática se produce un descenso 
o una de"uresi{in en los rendimientos agrí
colas y en la productividad de la tierra, 
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con consecuencias que es obvio señalar en 
la situación económica general del país 
y en la balanza de pagos. Tampoco se 
dice nada al respecto, señor Presidente. 
N o se torna ninguna medida para despla
zar a otros planos de la actividad produc
tiva nacional tales efectos, con el fin de 
contrarrestarlos. En general, fuera de al
guna formulación muy vftga, no hay en el 
proyecto ninguna medida concreta ten
diente a prevenirlos. 

Objetamos el sistema desde un punto 
de, vista absolutamente doctrinario, sin 
mezquindades de orden político. N o acep
tarnos el proyecto, porque mantiene incó
lume el sistema de tenencia de la tierra 
y porque no toca el concepto de la pro
piedad individual del agro, elemento bá
sico que da derecho a trabajar y a explo
tar la tierra en nuestro país. 

Sin ser partidarios irrestrictos de la 
propiedad colectiva, creernos que un go
bierno, para proceder con criterio realis
ta, debe basar la reforma agraria en el 
establecimiento de diversos tipos de ex
plotación, de distintos tipos de .propie
dad. Si admitirnos la existencia de la pro
piedad individual, estimarnos que debe 
haber también propiedad común o colecti
va, -como asimismo, propiedad del Estado 
sobre ciertas tierras. Naturalmente, den
tro de la flexibilidad y la inteligencia con 
que debe actuar un Gobierno, no pretende
rnos que tal sistema constituye la pana
cea. Admitirnos que, en el curso de una 
experiencia seria, se, puede cambiar de 
criterio, pues no se trata de imponer a 
sangre y fuego, en absoluta' desconexión 
con la realidad, fórmulas teóricas que no 
encajan con la idiosincrasia ni con las 
necesidades y aspiraciones del pueblo que 
se trata de servir. Pero debernos partir 
de esa fórmula, que permite una adecua
da planificación. 

Algunas propiedades deberán ser exp10-
tadas por el organismo estatal, que para 
nosotroE? se llama IRA, en vez de CORA, 
o sea, Instituto de Reforma Agraria. Pa-

ra el caso, es 10 mismo. En algún plano, 
tendrá que haber dominio y explotación 
colectivos, sobre la base de la cooperativa 
obligada; en otro, dominio y explotación 
individuales, procurando compeler e inte
resar a los .propietarios por el sistema de 
trabajo en cooperativas, el cual, segura
mente, aceptarán y desearán mantener 
cuando vean sus resultados. 

De este modo, nosotros habríamos vis
to reflejado un pensamiento más cercano 
a nuestras ideas en el proyecto de refor
ma agraria. 

RechazamDs, pues la iniciativa, porque 
considerarnos inoperante cualquier siste
ma que no altere en nada el tradicional 
régimen de tenencia de la tierra. 

Quiero terminar -pues veo que el se
ñor Presidente se apresta a agitar la cam
panilla- señalando nuestras objeéiones 
al procedimiento de expropiación. Se ha 
hablado de latifundios y minifundios, y 
los Senadores llamados disidentes del Par
tido Radical han logrado incorporar al 
proyecto el concepto de latifundio. Pero 
no se ha establecido, a nuestro juicio, un 
mecanismo operante de expropiación. 

N o compartim'Ús la idea de que las ex
propiaciones queden sujetas a criterios 
dispares. Señala el proyecto una multitud 
de causales que autorizan la expropiación 
de predios. Se recomienda aplicarla, de 
preferencia, a los latifundios, pero la dis
posición no es imperativa. 

Se señalan, además, otra serie de cau
sales: predios mal explotados, mal culti
vados, que pertenezcan a sociedades anó
nimas o que estén arrendados, ñadis, etc. 
Debe establecerse un concepto más posi
tivo. Para nosotros, la expropiación debe 
hacerse con relación a uIJa superficie, la 
cual, naturalmente, no puede ser igual 
para todo el país. Debe variar según las. 
circunstancias geográficas y climáticas, 
según la calidad del suelo, según que ten
ga riego o no lo tenga, que esté cerca de 
la costa o de la cordillera. Es decir, de 
acuerdo con las zonas geográficas y de-
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terminados factores, se establecerán su
perficies diferentes en cada región. Areas 
inferiores a ellas quedarán liberadas de 
expropiación, y todo predio mayor será 
expropiable en su totalidad. Tampoco nos 
parece aceptable expropiar los excedentes 
sobre determinada superficie, ya que 
pueden 110 ser útiles para formar una 
unidad económica productiva. 

En esa forma, a mi juicio, se resolvería 
un problema largamente discutido aquÍ. 
La solución propuesta en el proyecto 
creará muchas dificultades, por la mane
ra como está concebida; en cambio, el 
nuestro permite zanjar, en especial, las 
derivadas de la vaguedad de algunas cau
sues, como la de estar un predio abando
nado o mal explotado, o de la eventuali
dad de otras, como la de los fundos com
prendidos en la zona de aplicación de un 
Plan Regional de Desarrollo. Estas últi
mas quedan entregadas al criterio de de
terminados organismos, instituciones o 
tribunales y, por ello, constituirán un 
factor de inseguridad e inestabilidad del 
dominio, que inducirá a mucha gente a 
frenar, desde ya, su .impulso trabajador y 
sus inversiones, ante el temor de que sus 
tierras puedan ser expropiadas, porque 
pueden quedar dentro de algunas de esas 
causales. Si la ley establece una razón pre
cisa y plazos rápidos de expropiación a lo 
largo del país, los propietarios sabrán a 
qué ateners.e, y todos aquellos que queden 
bajo el nivel deexpropiadón se sentirán 
firmes en su terreno y seguirán trabajan
do. Los otros sabrán a ciencia cierta que 
están expuestos a exprop~ación. Por eso, 
el mecanismo que proponemos es mucho 
más operante. 

También creemos que el sistema esta
blecido en la iniciativa en debate peca en 
lo relativo a la fijación del precio de ex
propiación. N os parece -vuelvo a confe
sarlo, como lo hemos dicho en otros luga
res- que en este aspecto existe una ma
nifiesta inconsecuencia. Incluso, se abre 
la puerta a la posibilidad de un abuso , 

que no consideramos muy honesto, al per
mitir la expropiación al precio comercial 
y que se pague hasta las ganas a los pro
pietarios por sus terrenos, tanto más 
cuanto que, por otr9 lado, aquéllos están 
pagando contribuciones sobre un avalúo 
precario, que generalmente representa un 
cuarto, un quinto o un sexto del verdade
ro valor de la tierra. Hay que estar a las 
duras y a las maduras. Somos partida
rios de la expropiación del suelo por el 
monto del avalúo. Si con determinado 
avalúo el terrateniente se ha defendido 
de los tributos, de acuerdo con él se le de
be pagar el predio. N o hay razón alguna 
para hacer diferencias. Por lo menos, de 
acuerdo con nuestra mentalidad, no lo 
entendemos, señor Presidente. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-No, señor Senador. Concederé al Hono
rable señor Palacios dos minutos para 
que termine. 

El señor PALACIOS . ....:......No. Tendrá que 
darme el tiempo necesario para terminar. 

Si me da dos minutos, dejo de hablar. 
No estamos sujetos a una dictadura. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
~La Mesa ha sido muy deferente. 

El señor P ALACIOS.-Estoy plan
teando el punto de vista de mi partido, 
que es una colectividad tan respetable co
mo cualquiera otra. Hemos inscrito a dos 
Senadores para hablar; en cambio, otros 
partidos han inscrito 6 u 8 y hasta 10 
Senadores. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Pero Su Señoría ha hablado dos horas. 
En cambio, los demás Senadores no han 
ocupado más de una. 

El señor P ALACIOS.-Eso es lo que 
Su Señoría dice ahora: veremos cómo va 
a ser en la realidad, cuando hablen. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Puede disponer de cinco minutos. 

El señor P ALACIOS.-Ya notifiqué al 
señor Presidente en la mejor forma. Le 
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ruego que me deje terminar. Me estoy 
apurando para concluir mis observacio
nes. Puede que necesite diez minutos. 

El señor Senador me solicitó una inte
rrupción, y se la concedo. 

El señor VIDE LA LIRA (Presidente). 
-¡No! 

El señor P ALACIOS.-Yo voy a admi
nistrar mis diez minutos. 

El señor W ACHHOLTZ.- He oído a 
Su Señoría hablar de precios, pero la ley 
habia de indemnización, sin establecer la 
forma de pago. Entiendo que se habla de 
indemnización para ajustarse a la dispo
sición constitucional. 

Cuando se trate el aspecto constitucio
nal, deberá resolverse el problema que se 
pla,ntea aquÍ. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Ahora, el pago es al contado. 

El señor P ALACIOS.- Me perdonará 
el señor Senador, para terminar con el 
análisis de la reforma en su aspecto cons
titucional. 

La Constitución dispone que no se pue
de expropiar, es decir, privar de su do
minio al propietario, sino por causal de 
utilidad pública y que previ~mente se le 
deberá pagar la indemnización correspon
diente. En verdad, no habla de precio. 

Es más elástica la disposición constitu
cional que habla de indemnización, pues 
ésta puede ser inferior al precio y supe
rior al avalúo. Pero el concepto constitu
cional es de indemnización. 

N o estamos de acuerdo con el concepto 
de precio. Si se habla de precio, éste debe 
corresponder al avalúo establecido para el 
pago de los tributos. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Golonización).- En las expropia
ciones no hay nunca precio. 

El señor P ALACIOS.- Si se hace una 
expropiación, el criterio justo sería ha
blar de indemnización, porque el precio 
puede muchas veces no representar el 
perjuicio qúe se hace al propietario. 

El señor WACHHOLTZ.- La indemni
zación la entiendo. Puedo estar en error, 

porque no domino la materia legal. En
tiendo que aquélla se refiere al total del 
perjuicio. En cambio, Su Señoría plantea 
el valor del predio, yeso, a mi juicio, no 
está definido. 

Me gustaría que el señor Senador me 
aclarara ese problema, pues la ley ha
bla de indemnización, y se entiende por 
tal' la suma pagada por el total del per
juicio; en cambio, aquí se habla de si 
el predio debe pagarse al contado, al 
valor de tasación. Eso no 10 comprendo. 

El s,eñor P ALACIOS.-Ese aspecto lo 
aclara la Constitución. Eñ efecto, ésta 
habla de indemnizaci6n, y mientras ella 
esté vigente, habrá que indemnizar. Aho
ra, que la indemnización corresponda o 
no al precio, es materia de los técnicos 
tasadores. Ellos estimarán el perjuicio 
que el individuo pueda sufrir a conse
cuencias de la expropiación de su domi
nio. 

Insisto en lo siguiente: para nosotros, 
éste es un punto de vista doctrinario, 
fundado en razones de orden moral, y no 
sólo de tipo netamente jurídico. A nues
tro parecer, las' indemnizaciones deben 
ajustarse por el avalúo y no por el pre
cio, en cuanto se refieran al terreno mis
mo, sin que ello excluya la indemniza
ción de otros perjuicios. 

El proyecto presenta, adem,ás, un de
fecto, que ya hice notar en el seno de las 
Comisiones Unidas, y que los señores 
Ministros quedaron en resolver en la 
mejor forma posible. 

Al efecto, hice presente que el Gobier
no patrocinó una reforma constitucional 
para permitir el pago diferido, o sea, a 
plazo, de las indemnizaciones: una parte 
al contado, y el resto, en cuotas. Pues 
bien, dicha reforma s€ refiere sólo al 
pago de la expropiación de los predios 
mal explotados, mal trabajados en forma 
notoria o abandonados. Sin embargo, tal 
iniciativa quedó inexplicablemente dete
nida; nadie se interesó por moverla, y 
tampoco se ve interés ahora por llevarla 
adelante. 
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Se decía que, si se modificaba la Cons
titución en el proyecto en debate, para 
permitir el pago diferido, el Presidente 
de la República d~ctaría las disposicio
Res pertinentes para hacer aplicable es
ta forma de pago a la expropiación de 
ese tipo de predios. 

Observo que dicha disposición fue eli
minada, d,el proyecto elaborado por las 
Comisiones Uni das, y deseo recordar lo. 
que antes señalé: que, a mi juicio, fren
te a comentarios de la prensa y de la ca
lle, resulta manifiestamente inconvenien
te postergar la reforma constitucional 
y act~var, por otro lado, el proyecto de 
refo.rma agraria sin resolver sobre 'el 
pago diferido. Ello da que pensar. Se 
rumorea -y se ha dicho en este hemi
ciclo, aunque se niega- que ahora lo.s 
terratenientes son los más interesados en 
la reforma agraria, ,pues desean desha
cerse en buenas condiciones de' sus tie
rras. R,esulta sospechoso que la Consti
tución Política no se modifique, después 
de haberse iniciado ¡la refo.rma, para 
perm~tir el pago diferido.. Da la impre
sión de que los primeros expropiados, en 
virtud de la refo.rma agraria, tendrán 
la suerte de recibir el pago. al contado, 
y los tontos que vengan después de ella 

- lo recibirán en forma diferida. 
Tal procedimiento no es saludable pa

ra el clima en que se está discutiendo el 
problema. Cuando señalé ese defecto., los 
señores Ministros de Justicia y de Tie
rras y Ca" onización dijeron no haber re
parado en él, y agregaro.n que se preo
cuparían de que ello no ocurriera, en
tiendo que acelerando el pro.ceso de tra
mitación de la reforma constitucio.nal. A 
mi juicio, por deco.ro. interno., aunque en 
el fondo no haya habido ninguna inten
ción, el Gobierno. tiene la obligación de 
activar esa reforma y de llevarla a cabo. 
Para eso tiene mayoría en el Congreso 
N acional. Y no. debe llevar a efecto nin
guna expro.piación en virtud de la nueva 
'ley, mi,entras la r,eforma constitucional 
no esté aprobada, porque no sería justo 
pagar al contado a los propietario.s que 

puedan acogerse rá,pidamente a lo.s bene
ficios de la expropiación, y en forma di
ferida a quienes se expro.pie más tárde. 
Digo esto po.rque, aunque el mecanismo. 
pro.puesto es engorroso. e impide consu
mar cualquiera expropiación antes de 
transcurrido. un año y medio. o dos año.s, 
permite sin embargo. al expropiado acep
tar el precio qué se le haya fijado, y na
turalmente, lo aceptará si es conveniente. 
Gomo algunos señores Senado.res han 
apo.rtado -el antecedente de que el GÓbier-. 
no. actual acostumbra pagar buenos pre
cios, seguramente el expropiado, a quien 
se le pagará bien la expropiación, no 
reclamará. Si acepta, aquélla quedará 
consumada en ,poco. tiempo, antes que la 
reforma constitucional pueda entrar en 
vigencia, y habrá dueño.S favorecidos 'in
justamente. Hay necesidad de evitar que 
esto ocurra, y nosotros tenemos confian
za en que el Gobierno activará la refo.r
ma constitucional, para salvar esa incon
veniencia. 

Por último., y lamentando no ser cre
yentes para poder pedir a la Divina Pro
videncia ,el dinero que no tenemos y que 
se necesita para la reforma agraria, nos 
vemos obligados a poner de relieve otra 
de las razones por las cuales no creemos 
en ella y que quizás es fta principal de 
todas: el Gobierno no cuenta con finan
ciamiento para este proyecto. Y como no 
lo podrá conseguir, es absolutamente 
impo.sible cumplir lo que el Go.bierno. pro.
mete. 

Por estas múltiples. razones, el Parti
do' So.cialista votará negativamente en 
general, no la idea de legislar, que es una 
cosa abstracta, sino este proyecto de ley, 
pues lo consideramo.s mallo y nos parece 
que será el peor o.bstáculo para realizar 
la verdadera refo.rma agraria, que ha
remos cuando estemos en el poder. 

Nada más. 
El señor BOSSAY.-Seño.r Presidente, 

Honorable Senado: 
Durante largas sesiones, la Sala ha 

tenido oportunidad de escuc,har los más 
opuestos juicios acerca de la reforma 
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agraria que ha de aplicarse en nuestra 
patria. Asimismo, hemos oído en forma 
reiterada diversas explicaciones, argu
mentos y antecedentes motivadores y jus
tificativos de esa reforma. 

Compenetrado de la complejidad de un 
cambio en (la estructura económica de la 
nación, tenía el propósito de referirme 
esta noche no a lo,s puntos estrictamen
te agrícolas del problema, sino a sus as
pectos sociales, a las reestructuraciones 
económicas complementarias y al finan
ciamiento de la reforma. Quería con ello 
hacer un aporte original en el estudio de 
la materia; pero algunas frases expre
sadas por el Honorable señor Palacios 
me obOgan a dar a conocer, en forma 
muy breve, algunos pensamientos que ya 
expusimos en las Comisiones Unidas. 

En primer lugar, quiero referirme al 
. criterio expresado po,r algunos señores 
Senadores, en el sentido de que, por ser 
la reforma agraria mala o incompleta, es 
necesario votarla en contra y esperar 
una oportunidad mej or para llevarla a 
la práctica. Se piensa que la decisión 
frente a !la reforma agraria lleva envuel
ta una finalidad política. 

A mi juicio, así como se estima que 
hay una intención política en la Alianza 
para el Progr,eso -como efectivamente 
la hay, pues no puede ser de otra mane
ra-, no puede dejar de considerarse que, 
ante la reforma agraria chilena, también 
puede existir una intención semejante. 
Creo que la hay. Tampoco podría negarse 
que en la actitud del Partido Socialista, 
de votar en contra de la idea de legislar, 
mejor dicho, según las expresiones del 
Honorable señor Pallacios, en contra de 
este ,proyecto preciso, aparece reflejada 
una intención política, a mi juicio, ple
namente justificada, pues se basa en su 
particular consideraci,ón de los proble
mas que aquejan, en un caso, a América 
Latina y, en otro, a la democracia re
presentativa, buena o mala, formal o no 
formal. Eso ocurre Con el natural, lógi
co y justo análisis de la reforma agra
ria !hecho pores,e partido. 

Para mí -hablo en forma personal-, 
el probllema está en hacer algo o en no 
hacer nada. A mi entender, lo principal 
es decidir si se lleva a la práctica en 
estos dos años el ideal de variar las for
mas de trabajo en el agro chileno, o si 
no haremos nada, en espera del año 1964, 
año que podemos dar por perdido, pues 
las elecciones son en septiembre. Enton
ces, partiendo de la base de 1965, sea 
que se viole o no se viole la Constitución, 
se requerirán algunos meses para organi
zar una reforma desde el punto de vista 
humano, técnico y teórico. Una forma 
implantada con una velocidad supersónica 
no dará frutos de inmediato, como no 
los han dado ni la de Rusia en más de 
tr,es decenios, ni la de Cuba en más de 
tres años, ni la de Japón, que sólo des
pués.de 6 ó 7 años está obteniendo re
sultados, ni la' de Venezuela. Es posible 
que en 1966 ó 1967 empecemos a ver al
gunos efectos favorables en el campo 
chileno. 

Yo tengo muchas reservas respecto de 
este proyecto de reform.a agraria, como 
lo expresé en Ila Comisión. Repetiré al
gunasen la Sala. Pero he creído de mi 
obligación hacer algo para extirpar cuan
to antes este cáncer de la economía, a fin 
de poder dar al enfermo en lo económico 
que es nuestro país una mayor solidez, 
para permitirle afrontar otros fines más 
amplios que la reforma agraria. Desde 
ese punto de vista, creo que esta refor
ma, desde un punto de vista ideal, es in
completa, débil, temerosa, pobre, pues no 
ha considera,do tres o cuatro importan-o 
tes aspectos de lo que debe ser una rees
tructuración integral. De todas maneras, 
constituye un avance. 

Cuando llegó el proyecto en debate, que 
tenía un aspecto inconstitucional y más 
tarde un cariz discursivo, con el fin de 
hacer mucho por la vía normativa, no 
nos cruzamos de brazos y manifestamos 
nuestro juicio contrario. Luchamos, y 
fuimos injuriados por la radio y por la 
prensa; s&:o escuchamos muy pocas vo
ces de aliento. 
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Quizás si nuestra inter,pretación de la 
Carta Fundamental fuera añeja, peque
ña, burguesa, atrasada o antiviolatoria; 
Pero, al sustentar nuestro pensamiento 
sobre la Constitución y al querer que ella 
se ejerza en plenitud, no sólo estamos' 
defendiendo nuestros derechos, sino tam
bién los de los comunistas, socialistas, pa
denistas, democratacristianos, indepen
dientes y los de todos 'en general, en 
cuanto a la libre expresión de :las opinio
nes. Deseamos qu'e la opinión pública, por 
intermedio de los voCteros más distingui
dos y preparados de esos ,partidos, co
nozca con claridad el criterio de todas 
las colectividades políticas con relación 
a este asunto. Pretendemos, pues, que no 
se infrinja la Constitución y que el Go
bierno y los partidos que lo apoyan nos 
digan también la verdad completa, sin 
ocultar nada. 

A nuestro entender, hemos logrado, 
pr'ácticamente en su pllenitud, este pri
mer propósito; pero nO nos contentamos 
con ello. Hemos dicho y seguimos soste
niendo que el proyecto resuelve algunos 
as,pectos de la reforma agraria integral, 
pero, en otros, es incompleto o equivo
cado. 

También aquí hemos sostenido la ne
cesidad de suprimir el latifundio. Diji
mos con claridad que la eliminación de 
éste no es un propósito perseguido úni
camente por el sector marxista, o pro
pio del comunismo. N o es así; economis
tas d,e todas las tendencias y latitudes, 
ya sean socialistas como Gunnar Myr
daJl, sueco, jefe del Departamento Eco
nómico para Eur.opa, o como lbs de la 
CEP AL, de la F AO o de los departa
mentos técnicos d-e la Organización de 
los Estados Americanos; todos, como se 
lee en el resumen del profesor Moisés 
Poblete Troncoso, establecen como condi
ción fundamental para el cambio en el 
régimen d3 tenencia de la tierra la muer
te del latifundio. 

Si bien es verdad que nuestro triunfo 
en las Comisiones fue muy débíil, que, 

nuestra modificación no nos satisface, 
también 10 es que pensamos tratar, de
mocráticamente, de seguir, con ocasión 
del segundo informe, en la labor de con
vencer a los sector-es mayoritarios del 
Congr;eso y a la opinión pública de nues
tra patria de que conservar el latifundio 
en Chile no es solución y de que sólo 
puede ac'eptarse como un medio simple
mente transitorio, para mantener una 
alta producción en los primeros años. 

En efecto, se estima que cualquier re
forma hace caer viO'l'entamente \la pro
ducción y aun provoca el hambre. Pero 
de ninguna manera la existencia del la
tifundio resuelve el problema de la re
forma agraria, ni mucho menos el pro
b}.ema social, que hace necesaria tal re
forma. 

Esperamos que -los señores Senadores 
y los señores Ministros nos acompañen. 
N.o estoy distante de aceptar la t,esis so
cialista, de que la reforma simplemente 
comprenda un aspecto de orden territo
rÜJ.ll o de extensión del latifundio. Mepa
re cía justo el sistema de unidades eco
nómicas, porque él estaba dentro de la 
filosofía del proyecto y ha sido acepta
do, con otras palabras, tanto en el cam
po marxista ,como en el no marxista. 

y una de las condiciones básicas para 
que una ley sea o no sea reforma agra
ria es h existencia de la unidad familiar 
económica. 

Yo no estada en desacuerdo con fijar 
para tal efecto' una superficie variable 
según su ubicación: una en la zona de 
las tierras malas, pobres y sin agua del 
norte; otra en !las tierras ricas del cen
tro; y otra en las tierras cuya explota
ción debe hacerse en grandes extensio
nes, c.omo las praderas destinadas a la 
ganadería. 

Pero hemos avanzado algo. Espero 
que adelantemos mucho más en el segun
do informe. Tengo la esperanza de des
pertar, en los señores Ministros, la in
quietud que siento frente al hecho de no 
haberse considerado el problema del la-
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tifundio sino de soslayo.· En efecto, ni 
siquiera se lo quería nombrar, pues exis
tían temores respecto a su definición. 

A mi entender, este punto debe tra
tarse con valentía y 0laridad, usando el 
término comúnmente conocido por los 
técnicos y por el pueblo: se trata de su
primir el latifundio. En una sociedad co
mo la nuestra, una misma persona no 
tiene derecho a poseer terrenos -aun 
cuando no los explote en forma perso
nal- superiores, vuelvo a decir, a mil 
hectáreas, ni aun tratándose de tierras 
Q.e mala calidad. 

Esto lo ha dicho todo el mundo y lo 
repetimos nosotros. Al respecto citamos 
!la limitación de 400 hectáreas estableci
da en la reforma agraria cubana ; la de 
la reforma venezolana, con sus tierras de 
primera y segunda clase; la, reforma co
lombiana yel sistema de Israel. Lo he
mos planteado desde todos los ángulos. 

y se Iha confirmado que en ninguna 
parte del mundo se pretende hacer la 
reestructuración agraria manteniendo el 
latifundio. Los capitalistas de occidente 
y los socialistas de oriente estiman que 
se opone a una reforma agraria integra!! 
la idea de la subsistencia del latifundio. 

Pero el propósito nuestro era hacer 
algo. Y confieso que, a mi juicio, aun 
cuando el proyecto presenta algunos va
cíos, hemos avanzado bastante. Cinco mil 
chilenos serán nuevos propietarios en el 
primer año de aplicación de la reforma, 
y siste mil, en el segundo. Posiblemente 
lo serán diez, doce o quince mil en el 
tercero, y así, dentro de I]os conceptos de 
la democracia, iremos avanzando año tras 
año, para incorporar, conforme a los 
medios económicos de que podamos dis
poner, a un ma;yo; número de campesi
nos a la propiedad de la tierra. 

Si no me equivoco, 25 mil pequeños 
agricultores tendrán derecho a una asis
tencia técnica durante el primer año de 
vigencia de la nueva estructura agraria, 
y 40 mil durante el segundo. De ese mo
do, habremos hecho algo que ahora no se 
realiza por ninguno de los organismos 

relacionados con el problema agrario que 
están repartidos en todos los Ministerios. 

Yo decía en la Comisión -y 10 repito 
ahora en la Sala- al señor Ministro de 
Tierras y Colonización que, pese a acep
tar su condición de persona muy prepa
rada y de indudable eficiencia -lo hemos 
visto durante cuatro años actuar, dentro 
de sus ideas, en esta forma-, estimaba 
que su Ministerio estaba de más. Creo, 
en efecto, que ese Ministerio no tiene nin
guna razón de existir, dentro de una po
lítica de reforma agraria. En estos mo
mentos debe existir sólo el de Agricultu
ra, porque uno de los objetivos fundamen
tales del proyecto es establecer la unidad 
de mando, crear el aparato administrati
vo que pueda llevar a la práctica, con ra
pidez, audacia e imaginación, la reforma 
agraria. La subsistencia de estos dos Mi
nisterios, naturalmente, resta celeridad a 
la ejecución de esa reforma y de los pla
nes consiguientes. 

Espero que esto también se logre, que 
desaparezca el Ministerio de Tierras, pa
ra encontrarnos con un aparato adminis
trativo ágil, con una dirección única, que 
pueda llevar a la práctica una planifica
ción racional. 

Comprendo que muchas de las cosas que 
aparecen como debilidades en el proyecto, 
adquieren tal carácter porque una refor
ma de esta índole no puede ser explicada 
en el Congreso sólo por los señores Mi
nistros de Tierras, de Agricultura y de 
Justicia. Este último, en realidad, no ten
dría por qué haber venido. En cambio, 
he notado la ausenGia en esta discusión 
de los señores Ministros de Economía, de 
Hacienda, de Obras Públicas y de Edu
cación. Porque una reforma agraria -y 
en eso coincido con los colegas que han 
planteado este punto de vista- no está ni 
podría ser limitada a los problemas dio: 
rectamente relacionados con la tierra, co
mo los relativos a semillas genéticas, fer
tilizantes, bonificaciones, sobre abonos, 
precios, salarios, tenencia de la tierra e 
incluso a los aspectos que miran exclusi
vamente a la industria agrícola. 
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Para que la reforma sea completa, ne
cesitamos conocer la reforma educacional, 
no en el sentido expuesto de educar pri
mero y entregar las tierras después, por
que eso no lo 'ha hecho ningún país del 
mundo. Los rusos no educaron primero 
a los agricultores, para después entre
garles tierras colectivas. Los cubanos tam
poco. Todos entregaron primero las tie
rras, y los' educaron después. O sea, a mi 
entender, todavía hay posibilidades de 
hacer esta reforma. 

Pero es inconcebible no disponer de in
formación clara y completa sobre lo que 
se hará en el aspecto educacional. He es
cuchado, de parte de los señores M~nis
tras, informes sobre el financiamiento. 
Por mi parte, soy pesimista, aunque no 
respecto de los fines de la Alianza para 
el Progreso. Creo que sus fines pudieron 
haber sido también los del sector orien
tal del mundo -los socialistas o los ru
sos en su caso- con muy pocas diferen
cias. Seguramente, ellos habrían podido 
hacer el mismo planteamiento de su pro
pia alianza para el progreso. Por lo. tan
to, mi pesimismo no se refiere a los fi
nes. Mi pesimismo versa sobre su reali
zación, su velocidad, su comprensión y su 
amplitud. Por eso, habría aplaudido la pre
sencia en el Senado del señor Ministro de 
Hacienda, quien ojalá fuera el primero en 
concurrir a la discusión del segundo Jn
forme en las Comisiones. 

Todo cuanto aquí digamos caerá por su 
peso si primero no hablamos del dinero, 
de cómo financiaremos esta pequeña y 
humilde reforma agl'aria. Sabemos que 
dispondremos, para este año, de aproxi
madamente 25 mil millones de pesos, va
le decir, 25 millones de escudos: 6 millo
nes provenientes del presupuesto del CON
FIN, 10 millones del BID, 5 mmones del 
presupuesto de la Caja de Colonización 
Agrícola, y 4 millones resultantes de prés
tamos entre la Caja de Colonización Agrí
cola y el BID. Pero ¿es suficiente? Todos 
sabemos que no lo es. 

Deseo proponer dos ideas y conocer el 

pensamiento del Gobierno al respecto, de 
labios autorizados del personero de la car
tera de finanzas. Primero, plantear una 
enérgica campaña en todo el país para 
desviar el financiamiento existente en el 
Presupuesto, destinado a saldar déficit de 
trigo, aceite y carne. 

El Honorable señor Palacios, dentro de 
su negación a las posibilidades prácticas 
de ella, dijo, con mucha razón: "Lo que 
más haCe falta a la reforma es la propa
ganda. Buena o mala, que la gente la co
nozca. Si es mala, que la conozca como tal; 
pero que la conozca y sepa qué puede es
perar de ella y en cuáles de sus aspectos 
no debe fundar ninguna esperanza". 

Si todos los chilenos nos proponemos, 
en una violenta campaña de aumento de 
la producción, reducir las importaciones 
de trigo, carne y oleaginosas, podríamos 
destinar al financiamiento de la reforma 
alrededor de cien millones de dólares que, 
en promedio, consumimos anualmente pa
ra cubrir los déficit de alimentadón. No 
sabría decir, técnicamente, si serían 90, 
80, 85 Ó 100 millones de dólares, o, en su 
caso, de escudos, ó 15 ó .20 millones los 
que podríamos agregar a ese financia
miento. 

Si no hacemos tal. campaña, si no ha
cemos esa propaganda, ho tendremos esos 
recursos. 

Repito: soy pesimista "obre 10s resul
tados prácticos de la Alianza para el Pro
greso. Por eso, ¿ por qué, de una vez por 
todas, nO llamamos a siete millones o más 
de chilenos a formar el fondo de reforma 
agraria, por medio de un préstamo in
terno, tomado no sólo por los obreros y 
los empleados, sino también por los em
presarios e inclusive por los alumnos de 
las escuelas y todos los chilenos? ¿ Hasta 
cuándo,. para emprender un cambio fun
damental de nuestras estructuras econó
micas, necesitaremos el patrocinio de una 
potencia extranjera que, en . el fondo, 
cuando nos da, no hace sino devolvernos 
algo de la relación negativa para noso
tros de los precios de los artículos básicos 
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que, por muchos años, le hemos estado en
tregando para su industrialización, para 
mejorar su nivel de vida y alcanzar su 
progreso en el campo militar? 

Creo que podríamos lograrlo. A pesar 
de su amargura y de su pesimismo por 
muchas esperanzas frustradas, hay aún 
en el pueblo un anhelo de superación. 

Indudablemente, en todos los sectores 
del país existe el deseo de acometer una 
causa grande. Así 10 comprobamos a raíz 
de los terremotos del sur. Entonces, ¿por 
qué los siete millones de chilenos no po
drían entregar, con entusiasmo y pasión, 
parte importante de lo que hoy invierten 
en los garitos, en las canoera-s de caballo 
o en otras diversiones, para suscribir un 
préstamo nacional que permita hacer la 
reforma agraria con nuestros propios 
medios? 

Me asiste la seguridad de que, si se 10 
propusiera, el Gobierno podría llevar esa 
idea a la práctica. Al respecto, no debe
mos olvidar el adagio: "no hay peor cau
sa que aquella que no se emprende". Re
cibir estas sugerencias con una sonrisa y 
con hondo pesimismo, a nada conduce, sal
vo a esperar que el señor Kennedy o sus 
organismos internacionales nos faciliten 
los recursos. En otras palabras, si no nos 
prestan dinero, no hay reforma completa, 
feliz ni suficiente. 

En mi concepto, tenemos la posibilidad 
de colaborar para realizar la reforma 
agraria por nuestros propios medios. 

Desde otro ángulo, señor Presidente, 
deseo añadir que, si notamos en el pro
yecto la ausencia de algunos aspectos, ello 
se debe, precisamente, a que están inclui
dos en los planes decenales de desarrollo 
de Chile. 

Quienes hemos leído esos planes, sabe
mos que, por medio de la Corporación de 
Fomento, se ha emprendido una tarea que 
complementa las disposiciones del proyec
to. Esa labor dice relación a los silos, a 
los frigoríficos, a las plantas secadoras de 
granos, aparte otros planes destinados a 
construir graneros, galpones, etcétera. Es 

decir, todo cuanto parecería faltar en la 
iniciativa en debate. 

Ojalá los señores Ministros aquí pre
sentes, con la asistencia también del señor 
Ministro de Economía, o en su defecto, 
en forma directa, dieran una breve infor
mación sobre aquellas partes de los planes 
deCimales de desarrollo que constituyen 
obras complementarias de la reforma 
agraria. Conviene que el señor Ministro de 
Obras Públicas, ahora, antes del despa
cho del proyecto, nos haga un claro rela
to de esos planes en cuanto se refiere a 
caminos y riego, que complementan la 
gran tarea de la reforma agraria. Sería 
también interesante que el señor Minis
tro de HaCienda nos diera algunas ideas 
para aumentar los 25 mil millones de pe
sos de ,que se dispondrá este año, los 42 mil 
millones del próximo y los posibles 64 mil 
millones de 1964, como un medio de dar 
más velocidad a la reforma y de poner 
término, así, a la crítica que He hace a 
ella en el sentido de ser demasiado hu
milde, de macetero, demasiado chica. 
Nuestro propósito es ampliarla, para que 
cumpla los fines que nosotros estimamos 
fundamentales en una de las tres refor
mas estructurales; agraria, tributaria y 
arancelaria. 

En otro aspecto, quiero decir que, in
dividualmente, los partidos han tenido in~. 
quietud por realizar en Chile la reforma 
agraria. El Partido Radical la tiene hace 
muchos años. Hizo estudios aislados, es
pecialmente en el Gobierno de don Juan 
Antonio Ríos, para llevar a la práctica al
gunas ideas generales. Es evidente que 
también otros partidos políticos chilenos 
hablan de la reforma en su programa, la 
han acordado en sus convenciones y la 
han esgrimido como bandera de combate. 
Pero no podemos negar que por encima 
del Mensaje enviado hace dos años a la 
Cámara de Diputados, está la declaración 
a los pueblos de América agregada a la 
Carta de Punta del Este, según la cual 
los pueblos latinoamericanos, frente al 
compromiso tomado por Estados Unidos, 
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se obligaron solemnemente bajo las fir
mas de nuestros Ministros, de persone
ros del Gobierno, a impulsar, dentro de 
las particularidades de cada país, progra
mas de reforma agraria integral, orienta
da a la transformación, donde fuera ne
cesario, de las' .estructuras y de los injus
tos sistemas de tenencia y explotación de 
la tierra, con miras a substituir el ré
gimen del latifundio o del minifundio por 
otro, más equitativo de propiedad, de tal 
manera que ésta, mediante crédito opor
tuno, la indispensable asistencia técnica 
y la comercialización y distribución ade
cuadas de los productos de la tierra, cons
tituya para el hombre que la trabaja la 
base fundamental de su estabilidád eco
nómica y de su progresivo bienestar, y la 
garantía de su libertad y dignidad. 

No me asusta, ni me parece vergonzoso 
reconocerlo, que la reforma tenga unaba
se política. Indudablemente, la tiene. La 
tienen las reuniones efectuadas por N as
ser para unir a los pueblos subdesarrolla
dos. La tienen los congresos propiciados 
por Rusia para enfocar, de acuerdo con 
sus doctrinas, la solución de sus proble
mas. La tiene la Alianza para el Progre
so, como expresión, buena o mala, de las 
democracias representativas. La tiene la 
actitud del Gobierno de Chile, al plantear 
la reforma agraria en procura de que to
dos los sectores campesinos tengan acceso 
a la tenencia d~la tierra, si bien al estilo 
de nuestra democracia y no según otros 
moldes. 

¿. Por qué avergonzarse y eludir el 'pro
blema? Hay un fondo político. Es verdad, 
exÍste eRe fondo político. Lo importante, 
a mi entender, es que quienes plantean la 
reforma, y que ven en ella el motor que 
impulsa sus actos, estén a la altura de la 
bandera que levantan. 

Soy de aquellos que no creen que las re
formas agrarias sean buenas o malas 
en razón únicamente de lo dicho en su le
tra. Podría establecerse, en el papel, la 
mejor de tales reformas. Podría distri
buirse allí hasta el último metro de tie
rra del país: Podrían otorgarse los más 

amplios créditos, al más largo plazo, al 
más bajo interés. Podría, también, darse 
ayuda técnica aun a costa de traer exper
tos de otros países de América por un pla
zo determinado. Podríamos elaborar pIa
nes minuciosos de regadío o de comercia
lización, o bien establecer poderes com
pradores fuertes para favorecer a los agri
cultores en sus siembras y aumentar la 
prOductividad de sus tierras, como una 
manera de asegurar el éxito de la refor
ma y fomentar nuestro desarrollo econó
mico. Pero, a mi entender, no es la letra 
de las leyes de reforma .10 que configura 
su éxito o fracaso, sino los hombres, los 
gobernantes. Un gobierno que sienta la 
reforma, por incompleta que ella sea, pue
de llevarla al éxito. Un gobierno compuesto 
por terratenientes hace fracasar la mejor 
de las reformas, porque en sus manos és
ta será pa,pel muerto, ,sin valor, apenas 
la sombra de nuevas esperanzas para im
porbntes sectores de la nación. 

La idea de que' son fundamentalmente 
los hombres quienes condicionan el éxito 
o el fracaso de una reforma, debe llevar
nos a vigilar su aplicación y desarrollo. 
Quienes asumen la responsabilidad de ella 
deben dedicar diez, doce, catorce horas 
diarias a llevarla a la práctica. Y proce
der a la luz pública, a pleno conocimien
to de la opinión del país. Nada puede rea
lizarse convenientemente en este aspecto, 
si se someten las resoluciones sólo al co
nocimiento de pequeños grupos privile
giados, los únicos con acceso a la comple
ta información sobre la planificación y la 
manera de realizar la reforma. 

sí así se procede, ningún acto podrá, en 
el país, ser mal interpretado. Se aventa
rá a los comisionistas y "coimeros". No 
ocurrirán situaciones que puedan, desde el 
punto de vista moral, ser tachadas, si la 
opinión pública chilena conoce todos los 
detalles de la reforma, si nadi-e anda ofre
ciendo fundos o propone compras antici
padas de predios. 

Los hombres que hoy toman en sus ma
nos esta enorme responsabilidad tienen 
también la de hacer que la reforma alcan-
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ce resultados eficaces y se ajuste a una 
ética política de la cual, quienes amamos 
la democracia, podamos sentirnos más 
~tarde, aun dentro de sus limitaciones, 
profundamente orgullosos. 

Habría deseado, pero sólo me quedan 
pocos minutos, -plantear la necesidad de 
una reforma agraria desde un' ángulo to
talmente distinto. Resumiré mi plantea
miento en sólo algunas frases. En mi con
cepto, en nuestro país, más que en mu
chos otros, es necesaria una reforma de 
distinto tipo por existir un amplio sector 
de la ciudadanía que prácticamente cons-' 
tituye un peso sobre las alas de Chile pa
ra volar alto y lejos: los dos millones o 
más de chilenos que, directa o indirecta~ 
mente, viven del campo. Más de setecien
tos mil asalariados obtienen sus ingresos 
del trabajo en el agro. 

Existe un estudio -lo recomiendo a los 
parlamentarios- del Colegio Médico de 
Chile en el cual se plantean cifras real
mente trágicas sobre nuestra realidad ru
ral y se señalan los índices bajísimos de 
densidad en el campo. 

Allí se dice, por ejemplo, respecto de la 
habitación, que la proporción de habitan
tes por caSa es mayor en las provincias 
con más población rural. O sea, en cada 
rancho viven más mujeres, hombres y ni
ños en las provincias especialmente ru
rales y de mayor población. 

Expresa ese estudio, en una de sus par
tes: 

"El porcentaje de viviendas conectadas 
con red pública de agua potable es osten
siblemente menor en las provincias con 
mayor población rural, que deben abaste
cerse de norias, pozos, vertientes, ríos o 
acequias, recurriendo al acarreo desde la 
toma de agua hasta la habitación. Las 
implicaciones que este hecho tiene son im
portantes: bebida; aguas contaminadas; 
aseo; escasa disponibilidad; lactantes; 
factor de importancia en las diarreas in
fantiles. Es ostensible el menor -porcenta
je de conexiones de las viviendas a redes 
de alcantarillado en las .provincias con 

mayor densidad de población rural. Ejem
plos: Chiloé, 2,5% ; Arauco, 1,9%; Ataca
ma, 2,4 ; Llanquihue, 8,6 S;; Cautín, 
8,5%; Ñuble, 13,3%; Aisén, 1,2%; en 
comparación con: Santiago, 52,2 %; Val
paraíso, 60,8 % ; Magallanes, 52,3 % ; Con
cepción, 35,2'10; Antofagasta, 43,8'10; et
cétera." 

En otras palabras, los centros urbanos 
del pa1s tienen alcanta rillado en un 60 % 
o en un 50 %. Las provincias agrícolas, en 
un 1,2%, en un 8%, en 1 'lo y en 2,4%. 

Venía dispuesto a tratar exclusivamen
te este tema; pero, por necesidad, he de
bido desviarme de él y, por necesidad 
también, deseaba plantear lo mismo res
pecto de las viviendas, de los arrendata
rios, de los sistemas de construcción de 
viviendas: cuántas son de adohes,cuán
tas de materiales sólidos y cuántas cons
tan solamente de quinchas, ramas y palos. 
Deseaba referirme al régimen alimenti
cio, para destacar nuestros déficit por ha-· 
bitante, de 6 kilos de carne, 79 litros de 
leche, 13 unidades de huevos, 3 kilos de 
legumbres, 58 kilos de papas (aunque pa
rezca raro), 21 kilos de verduras, 14 ki
los de frutas, 19 kilos de pescado. 

Al referirme al déficit alimenticio en 
materia de pescado, debo manifestar mi 
asombro por no encontrar en el proyec
to conceptos sobre el sistema de pesca en 
Chile. Todos los poderes de Chile, Su Ex
celencia el Presidente de la República, en 
sus Mensajes del 21 de mayo, los candi
datos todos, los parlamentarios, hablan 
mucho del mar y ya estamos cansados y 
aburridos de la frase aquella de "el por
venir dé Chile está en el mar". Mucho, en 
verdad, se habla acerca de éste; pero muy 
poco lo que se resuelve. 

Conozco ideas expresadas por el señor 
Ministro de Tierras y Colonización y las 
expuestas por el señor Ministro de Agri
cultura; pero pondría en apuro a los se
ñores Ministros si les pidiera me mos
traran una disposición del proyecto que 
se refiera a la Dirección de Pesca y Caza, 
alguna que contenga un nuevo enfoque pa-
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ra la explotación de esos potreros que son 
los mares de Chile, explotación que no re
quiere de abonos,arados ni cercos, y que 
nos proporcionaría productos para reem-' 
plazar la carne, alimentos para nuestra 
patria. 

N os encontramos, en cambio, con que el 
. proyecto corresponde al criterio tipo del 
agricultor, concebido con los ojos puestos 
en el campo tradicional, pero sin propor
cionar idea alguna sobre' el mar, que es el 
verdadero campo chileno. Es, entonces, de 
esperar que los, señores Ministros reme
dien estas deficiencias en el segundo in:.. 
forme. 

De paso, también, tocaré el problema 
educacional. Las estadísticas indican la 
diferencia que registra el analfabetismo 
en el campo y en las ciudades. El analfa
beti~mo de las mujeres de los sectores ru
rales es mayor que el de los hombres, a 
la, inversa de 10 que sucede en los centros 
urbanos. El curso máximo al cual llegan 

, los niños, es el tercero primario. 
Deseaba hablar de los medios de trans

porte, de los caminos y los medios de co
municación. 

y deseaba, por fin, formular plantea
mientos con respecto al problema de sa
larios. y dejar establecido, como lo hace 
on su análisis el Colegio Médico, fehacien"'
temente que la capacidad adquisitiva de 
los salarios es ínfima; el nivel cultural ba
jo y la:; cor.oiciones higiénicas, en la v.i
vienda y en la alimentación, malas. 

Señor Presidente, en atención a la ho
ra, termiho; pero quiero dejar aún es
tablecido que tengo la esperanza de que, 
con relación al segundo informe, todas es
tas ideas con que deseamos complementar 
el proyecto sean aceptadas por Ministros 
y Senadores y podamos tener el orgullo 
de decir que, si esta iniciativa nO es com
pleta, por lo menos constituye un paso se
rio en la solución del problema agrario 
chileno. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a la 1. 

Alfonso G. Huid:obro S. 
J efe de la Redacción. 
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